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AYUHTAHIIEIITO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL d(a 17 DE AGOSTO DE 1934.—Extracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico, —Asistieron 
los Concejales Sres, Aivarez Herrero, Arauz, Carrillo, Coca, 
Garda Moro, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, Mar­
tínez Gil, Mniño, Ortega y Gasset, Redondo, Rodríguez, 
Saborit, Talaiiquer y Zuiizunegui.

Se abrió ¡a sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

OKDHN D EL DÍA

Asuntos a l despacho de o fic io

Acuerdos: 1." Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia los vecinos siguientes:

D. Manuel Trillo López, con su esposa e hijos, a Cara- 
banchd Bajo (Madrid).

D. Nicanor López Ortega, con su esposa e liijos, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

D, Pedro Sastre Cruz, con su esposa e hijos, a Chainartín 
de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o ml s f On  1 ," — H a a 1 e n d a

2.“ Conceder a la contratista de las sillas y sillones de 
los paseos públicos una prórroga de quince semanas, tiempo 
que duró la huelga de metalúrgicos, para la entrega del nuevo 
material que preceptúa la condición cuarta de ias facultativas 
que sirvieron de base para la adjudicación dd servicio, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso y 
por considerarse e! retraso eti la entrega del indicado material 
como causa de fuerza mayor por la indicada huelga, habida 
cuenta que la industria de construcción de dichas sillas y sillo­
nes de hierro estuvo afectada de manera principal por el men­
cionado conflicto südal.

Votaron en contra los Sres. Garda Moro y Muiño.

Comisión 2.*—Fomento

A propuesta de la Presidencia, por ruego del Sr, Barrena, 
se acordó que continuara sobre la mesa el dictamen proponien­
do la aprobación del presupuesto de liquidación total de las 
obras de construcción de la Casa de Baños de la Guindalera, 
así como las sanciones que por deficiencias en la ejecución de 
las mismas deben imponerse al contratista, y que el exceso de 
gasto sobre el importe de la adjudicación de aquéllas, que 
asciende a 05.707,05 pesetas, se incluya en el presupuesto 
para el año próximo.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 1."—Hacienda

3.“ Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 25

d
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del pasado mes de julio, que figura eu el expediente, en el 
recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia! por doña Mercedes Paulet González sobre revoca­
ción de acuerdo municipal de 27 de abril próximo pasado, de­
negatorio de la reposición de otro de 9 de marzo anterior que 
acordó la incautación de la fianza prestada por D. Julián Fuer­
tes Fernández como contratista de las sillas y sillones de ios 
paseos públicos.

d." Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Econóniico- 
administrativo de la provincia de 10 del mismo mes recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Antonio 
Beteré Salvador por licencia de construcción de la finca núme­
ro 15 de la calle de Riego, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara en su lugar 
vigente la exención de derechos para la licencia solicitada por 
el reclamante, y exigiéndole en cambio la cantidad de 54 pe­
setas mensuales correspondientes a! arbitrio de vallas por ia 
colocada en las obras durante su ejecución.

5 . “ Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 13 del mismo mes recaído 
en la reclamación foriiiiilada ante el mismo por D. Pascua) y 
D. Francisco de Paula Diez de Rivera y Casares sobre liqui­
dación dd arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la trímsmisión de la finca número 42 de la 
calie de Serrano, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara la nulidad de la liquida­
ción practicada y que se practiquen otras dos, una a nombre 
de D. Pascual Diez y otra a nombre de D. Francisco, por tas 
fincas números 42 de la calle de Serrano y 7 de la de Hernio- 
silla, respectivamente.

6. “ Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en ijiforme fecha 25 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 7 del mismo mes recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Severiano 
de la F’eña y Costa sobre liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 4 de la calle de Juan Antonio de Ar- 
iiiona, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administra­
tivo apelado y se dispone que, con arreglo a lo dispuesto en 
ia segunda disposición transitoria de la Ordenanza, debe ser 
fijado como valor originario del citado solar el precio de pese­
tas 72.628, que fué el que rigió en la transmisión anterior, y que 
por ser superior al valor que le ha sido dado en el año 1933 
no puede ser deducido incremento alguno de valor.

7 . ° Determinar que, con cargo al concepto 90 del vigen­
te presupuesto, se abone a D. Manuel González Fernández, 
inquilino del piso cuarto de la finca número 17 de la calle de 
Concepción Arenal, expropiada por el Ayuntamiento, ia can­
tidad de 15,50 pesetas que le corresponden, después de he­
chas las oportunas deducciones, como indemnización, toda vez 
que existía débito por alquileres,

8. “ Aprobar la cuenta justificada, que figura en ei expe­
diente, rendida por e! señor Procurador consistorial D. Eduar­
do Morales y compren.siva de los gastos judiciales habidos en 
el ejercicio de 1933, y al propio tiempo, y toda vez que resul­
ta a favor de dicho señor un saldo de 3,734,85 pesetas, ya 
que le fueron libradas 8.000 y los gastos importaron 11,734,85, 
se le reconozca el referido crédito y se incluya como tal cré­
dito reconocido en el primer presupuesio ordinario que se 
forme por la Corporación.

A propuesta del Sr, Marcos se acordó que pasara a estu­
dio de la Comisión de Gobernación el dictamen proponiendo 
la aprobación de la cuenta justificada de los gastos de colabo­
ración y administración de la Reoista de la Biblioteca, Ar- 
chioo y Museo correspondiente al primer trimestre del ejer­
cicio en curso, rendida por el señor Administrador de la misma.

Comisión 2,‘ —Fomento

9. " Aprobar las nuevas alineaciones, conforme al plano 
que figura en el expediente, de la calle deEailén, en el trozo 
comprendido entre la plaza de España y la de los Ministerios, 
en vista de lo informado por la Dirección de Arquitectura y

por la Junta Consultiva, y teniendo en cuenta que, realizado 
el derribo por el Estado de parte del edificio que ocupaba el 
antiguo Ministerio de Marina, se ha insistido por los Poderes 
públicos en conservar la escalera del referido edificio en aten­
ción a su importancia, tanto en el orden artístico como en el 
histórico.

10. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías y Obras, importante 1.633.571,48 pesetas, para llevar a 
cabo, por la misma Empresa que tiene adjudicadas las de cons­
trucción de la superestructura del Viaducto, las obras de ci- 
nieiitadón del mismo, aceptando las soluciones técnicas que se 
dan a este problema en los distintos informes que figuran en 
el expediente, que ha hecho suyas la Junta Consultiva, y sien­
do cargo el coste de que se traía al concepto 7 °  de) presu­
puesto extraordinario de capifaiidad.

Votó en contra el Sr. García Moro.
11. Determinar que por vía de ensayo, y sin compromiso 

alguno para la Corporación, se instale en el cruce del paseo 
de la Casiellana con la plaza de Colón un aparato de señales 
luminosas regulador del tráfico, que puede ser accionado di­
rectamente por el público, interesado por la casa Acetileno y 
Materiales Aga (S. A,), a cuyo efecto deberán ponerse de 
acuerdo los instaladores con el Servicio municipal de Vías y 
Obras; siendo cargo el coste del aparato, con sus anejos, va­
luado en 8.700 pesetas, al concepto 401 del vigente presu­
puesto, y el importe de ia apertura y tapado de zanjas, calcu­
lado en 397,11 pesetas, al concepto 396 del presupuesto en 
ejercicio,

12 a 15. Aprobar cuatro presupuestos, importantes pese­
tas 4.666,49, 8.042,83, 16.312,32 y 6.038,42, remitidos por la 
inspección general de los Servicios técnicos, para sustituir las 
bocas de riego de sistema antiguo por las de nuevo modelo 
en la plaza de las Salesas y calles de Frim, Barquillo y Abada, 
respectivameuté; debiendo ser cargo dichas sumas al concep­
to 206 del vigente presupuesto.

16. Aprobar el gasto de 173.076,49 pesetas a que ascien­
de, según lo informado por la Dirección de Vías y Obras, la 
ampliación de las obras de pavimentación y sus accesorias de 
la plaza de la Constitución, como consecuencia de determina­
das modificaciones en el trazado viario de dicha plaza, a cuyo 
fin en su oportunidad el Ayuntamiento hubo de aprobar un 
presupuesto de 39.989 pesetas, que se ha considerado insufi­
ciente por distintas razones en orden a las obras de que se 
trata; debiendo satisfacerse el gasto al principio indicado, 
según hace constar la ya citada Dirección de Vías y Obras, 
en la siguiente forma: las 100.000 pesetas a que ascienden 
las obras a efectuar con firme de asfalto y la instalación de 
aceras, con cargo al concepto 396 del presupuesto en ejercido, 
y las 73.076,49 pesetas restantes en que entra material pétreo, 
se apliquen al concepto 398 del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Garda Mo,ro.
17. Determinar, de conformidad con la ponencia de la 

Casa de Campo, que se oficie ai Ministerio de Obras Públicas 
{Oficina de Accesos y Extrarradio) con el fin de que desista 
de cruzar con la carretera en proyecto hasta la Sierra la citada 
finca, al objeto de evitar que ésta quede dividida en dos zonas.

18. Determinar que, a los efectos de instalar una nueva 
linea de tranvías que partiendo del Instituto de Higiene termi­
ne en el gran paraninfo de la Ciudad Universitaria, interesada 
por el Director del Instituto Nacional Agronómico, se remita 
el expediente a! Consejo de la Empresa mixta del Transporte 
urbano de viajeros en común, de conformidad con las bases 
quinta y vigésima del vigente convenio con la misma, tenien­
do en cuenta lo manifestado por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías a los indicados efectos.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de los distintos in­
formes que figuran en el mismo, con motivo de haberse eleva­
do al Ayuntamiento, para su aprobación, por el Consejo de la 
Empresa mixta del Transporte urbano de viajeros en común, 
de conformidad con lo dispuesto en el convenio aprobado en 
su oportunidad, varios presupuestos de renovación extraor­
dinaria de vías en distintos puntos de la capital y de primer 
establecimiento para acometida de agua al depósito de Bue­
na vista:

Primero. Aprobar el presupuesto de renovación extraor­
dinaria de vías, correspondiente ai paseo de San Vicente, por 
un importe total de 163,000 pesetas.

1 V.C;-.
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' Segundo. Aprobar el presupuesto de renovación extraor­
dinaria de vías en el paseo de la Virgen del Puerto, por un 
importe de 20Ü.ÜOO pesetas.

Tercero. Aprobar el presupuesto de renovación extraor­
dinaria de vías en la Ronda de Segovia, por un importe de 
15Ü.OOO pesetas.

Cuarto. Aprobar el presupuesto de renovación extraor­
dinaria de vías en los paseos imperial y de los Pontones, im­
portante 370.000 pesetas.

Quinto. Aprobar el presupuesto de gasto extraordinario 
de primer establecimiento de edificio, relativo a las obras de 
acometida de agua al depósito de Bueiiavista, en Curabancliel 
Alto, con un importe de 2.454 pesetas.

Sexto, Que el importe de los gastos de los cuatro prime­
ros presupuestos será costeado por los ingresos de la explota­
ción común, y el que origíne el señalado con el número 5 sea 
aportado por la Sociedad Madrileña de Tranvías, de acuerdo 
y con los requisitos y condiciones que señala la base quinta del 
convenio de 9 de marzo de 1933.

Séptimo, Que ¡as obras serán sometidas a la inspección 
técnica municipai, y que las partidas que figuran como impre­
vistos en los presupuestos se entiendan a justificar.

20 a 27. Conceder licencias a ¡os señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por lá Sección en los 
expedientes coiTespondientes:

A Û. Eugenio López Qniroga, para instalar un ascensor 
en la calle del Caballero de Gracia, 24.

A la Unión Bolsera Madrileña, para ejecutar obras de re­
forma en la plaza del Progreso, 2.

A D. Manuel Torres, para demoler uii horno, construir 
otro, picar y repasar el pavimento y tender de blanco en la 
calle de Atocha, 92.

A D. Luís Delgado, para ejecutar obras de ampliación inte­
rior eji la calle de Antonio López, 22.

A D. José Couret, para construir dos hoteles en la calle de 
Emilio Campión, 3 y 5, respectivamente.

A D. Francisco Brandon, para ampliar un pabellón en la 
calle de Triqiiet, 3, con vuelta a la de Arregui y Aruej.

A D. José Garda Snñériz, para construir un garaje en la 
calle de los Olivos, 12 (Parque Metropolitano).

A D, José Navarrete, para ampliar un garaje en !a calle 
de la Loma, 6.

Comisión 3.“—Ensa.nche

28. Aprobar, en cumpHmiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de septiembre, importante pese­
tas 1.942.596,80,

29. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. César Cort Boti contra acuerdo municipal de 20 de julio 
último relativo a la transferencia de 350.0ÜÜ pesetas del rema­
nente de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1932 para suplementar el crédito que figura en el concep­
to 71 del vigente.

Votó en contra el Sr. García Moro.
30. Determinar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, que la Corporación mmñcipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
con te iidoso-adm ilustrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Francisco Nieto Retana contra acuerdo municipal 
que le denegó la licencia para establecer un vertedero y paso 
de carros eii la Avenida de Menéndez Pelayo, quinta denomi­
nada Belén.
_ 31 y 32. Conceder licencias a ios señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de ios facultativos 
municipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Vicente Gallego Zapatero, para construir una casa en 
e! soiar señalado con el número 210 provisional del paseo del 
Doctor Esque: do, debiendo hacerse constar en la licencia que 
se expida que independientemente deberá solicitarse el co­
rrespondiente permiso para el ejercicio de la industria que se 
establezca.

A los RR. PP. Trinitarios, para reconstruir 80 metros de 
muro de cerramiento de la finca sita en la calle de Jorge Juan, 
con vuelta a la de la Fuente del Berro.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

33, Determinar que la cantidad de 3.500 pesetas acorda­
da por el Ayutitamienío en sesión de 8 de julio último para 
pago de una indemnizadóii de 500 pesetas a cada uno de los 
siete vecinos cabezas de familia que al final se expresan de 
la finca niimero 19 de la calle del Pez por ios daños sufridos 
con motivo de nn incendio ocurrido en dicha finca se incluya, 
en vista de lo informado por la Intervención, como crédito re­
conocido para el primer presupuesto ordinario que se forme, 
habiendo sido aceptada la renuncia de D. Alfredo Domínguez 
en favor de otros más necesitados, cual es D. Joaquín Qomis, 
por las circunstancias que constan en el expediente: D, Joa­
quín Gomis, D. Francisco Martínez, D. Pedro Manilla, doña 
María Rementería, doña Felisa San José, D, Segismundo. Ma­
teo y D. Antonio Jiménez Ortega. *

34, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección en relación 
con tm escrito de D. Dámaso Vélez, en nombre de D. Juan Lo­
zano, de 13 de julio último, que se une ai expediente, interesan­
do se dé traslado del mismo a ios empleados nimiicipales que 
intervinieron en ias operaciones de monda del Cementerio de 
San Martín, con lo que prejuzga así una cuestión inexistente, 
cual es ia supuesta reclamación de honorarios por parte délos 
mismos, ya que la itiíervención de ellos ha sido única y exclu­
sivamente como funcionarios municipales encargados de ¡a eje­
cución de los correspondientes acuerdos que han surgido en 
este particular:

Primero. Que no procede el traslado ni notificación algu­
na en este particular a los referidos empleados municipales toda 
vez que ellos no han formulado reclamación alguna, que de 
producirse seria cuestión a resolver por el Ayuntamiento, que 
ya ha prejuzgado la cuestión eu su acuerdo de 29 de abril 
de 1932; y

Segundo. Que tampoco-, igualmente, procede reforma 
alguna en la obligación impuesta al Sr. Lozano por virtud dei 
citado acuerdo para que deposíte las 20.000 pesetas como re­
sultado de la monda del Cementerio de que se trata, ingresán­
dolas a favor del Ayuntamiento y en compensación del pago 
de haberes de sus empleados, a quienes encargó de la inspec­
ción de las referidas operaciones.

35, Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
el señor Consejero Delegado de la Compañía Madrileña de 
Mejoras Urbanas, concesionaria del tratamiento de basuras 
por e! sistema de fermentación, contra el acuerdo municipal de 
29 de junio próximo pasado que negó la prórroga de tres 
meses a contar desde la terminación de la huelga de metalúr­
gicos, y consiguiente reanudación del trabajo en dicha indus­
tria, para terminación de las obras de la estación transforma­
dora; debiendo, por consecuencia, revocarse el referido acuer­
do municipal, reiterándose, por tanto, el dictamen de 18 de 
junio anterior que aquél desestimó,

36, Aprobar la cuentas remitidas por la Intervención refe­
rentes a la inversión dada a la cantidad de 7.666,66 pesetas 
que le fueron libradas durante el mes de mayo último al señor 
Director del Colegio de San Ildefonso para atenciones del 
misino,

37, Transferir definitivamente, en vista de lo actuado en 
el expediente y de lo informado por el Servicio Contencioso 
en relación con la personalidad de los señores Presidente y 
Consejero Secretario de la Compañía Peninsular de Servicios 
Públicos (S. A,), a la indicada Compañía, como entidad sub­
rogada en ios derechos y obligaciones de D. Ernesto Kocher- 
thaler, ambos derechos y obligaciones, adjudicando a la misma 
el tratamiento de basuras por el sistema de incineración, por 
considerar que los informes facilitados por el Banco Germáni­
co de !a América del Sur (S. A.) y Banco Alemán Transatlán­
tico acerca de la seriedad y soivencia de la casa Bamag-Me- 
guiii, entidad que ha ofrecido la aportación de sus patentes y 
la construcción y montaje de la maquinaria necesaria al buen 
funcionamiento de la estación incineradora de basuras, son su­
ficiente garantía al cumplimiento de ias obligaciones contrac­
tuales; pero deberá concretamente, y antes de llegar a la for-
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malizHcióti de la escritura, presentarse por la mencionada 
Compañía Peninsular de Servicios Públicos la conformidad a 
la constitución dd fondo de reserva obligatorio a que se refiere 
el apartado segundo del acuerdo imuiicipal de 8 de junio pró­
ximo pasado, con ia variación de que, en lugar de formarse el 
mencionado fondo de reserva detrayéndose del producto neto 
anual de la explotación una proporción de un lO por 100 del 
canon anual a percibir por la referida Compañía por el servicio 
de incineración y a partir de la primera anualidad, lo sea en 
una proporción de iin líO por 100 dd indicado canon, a contar 
del undécimo año inclusive de la prestación del servicio de in­
cineración de basuras y hasta la expiración del contrato.

38. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Francisco Pérez Aguilar contra acuerdo 
municipal de 15 de junio próximo pasado que ie denegó licen­
cia para instalar un surtidor de gasolina en el garaje situado en 
la calle de Murcia, 4, debiendo procederse al desalojo de dicho 
garaje.

39. Anular la licencia concedida en 14 de octubre de 1932 
a D. Cecilio García Vergara para un tejar situado en la carre­
tera de! Este, 12 antiguo, y suspender el funcionamiento del 
mismo, teniendo en cuenta lo informado por el señor Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios, así como la obligación 
del Ayuntamiento a velar por que se cumplan las Ordenanzas 
municipales y por la seguridad pública.

49 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en ios expedientes correspondientes;

A D. Antonio Losa Candado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la calle del Bar­
quillo, 37.

A D. Manuel Hernández Naya, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería y perfnmei ia en 
la calle de Toledo, 57 moderno,

A doña Rosario de las Cuevas, para establecer un garaje 
en la calle de San Redro Mártir, 10.

A doña Dolores Martín, para establecer una carbonería en 
la calle de Luis Cabrera, 53.

A D .Jo séSela  Villalba, para instalar tina cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle del Amparo, 13.

A D, Juan Moiitiel, para establecer un taller de tintorería 
e instalar una caldera de vapor y im electromotor en la calle 
de la Residencia, 14.

A D, Santiago Sauz López, para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor en la calle de Alberto Aguilera, 27.

A D. Manuel Chamorro Alvarez, para establecer mía im­
prenta e instalar un electromotor en la calle del Escorial, 26.

A D, Salvador Quemades Barcia, para establecer una im­
prenta e instalar dos electromotores en la calle del Conde 
Duque, 44,

A petición del señor Presidente quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestimen los recursos de reposi­
ción interpuestos contra acuerdo mmúcipai declarando desierto 
el concurso celebrado para instalar un quiosco en la calle del 
del Principe de Vergara, esquina a la de Goya, por el solici­
tante de la instalación y por otro concursante.

Comisión 5.“—Gobernación

49. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
operario de Parques y Jardines D, José González Mesones, 
y asignarle una pensión de retiro de 4,875 pesetas diarias, 
50 por lÜÜ del jornal de 9,75 que le sirve de regulador, con 
arreglo ai acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

50. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
operario de Parques y Jardines D. Eleuterlo Moreno He­
rranz, y asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas dia­
rias, 50 por i00 del jornal de 9,50 que le sirve de regulador, con 
arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

5L  Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a! 
obrero de Parques y Jardines D. Rafael Sácz Gómez, y asig­
narle una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, ®

por lOO del jornal de 10,25 que le sirve de regulador, con 
arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

52. Jubilar, por exceder de ia edad reglamentaria, al 
obrero de Parques y Jardines D. Antonio Echeniqne Beriia- 
beu, y asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas dia­
rias, 50 por 100 del jornal de 9,50 que le sirve de regulador, 
con arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

53. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Capataz de Parques y Jardines D. Agnstfn Canales Martín, 
y asignarle una pensión de retiro de 10.80 pesetas diarias, 80 
por 100 del jornal de 13,50 que le sirve de regulador, con 
arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debien­
do comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

Votó ea contra de los cinco precedentes dictámenes el sc- 
ñ5r García Moro.

54. Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad don 
Joaquín Saufrutos González, por encontrarse imposibilitado 
fisicamente para seguir desempeñando su cargo, yasignarle el 
haber pasivo anual de 4.500 pesetas, 50 por 100 de las 9.000 
que le sirven de regulador, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; debiendo amortizarse en el vigente presupuesto de 
gastos del Interior la dotación de 9.000 pesetas que disfruta 
en activo el interesado, y surtir efectos este acuerdo a partir 
de) día siguiente al en que sea adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento.

55. Jubilar al Jefe de sección del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Espasandiii López, por encontrarse imposibilitado 
físicamente para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el 
haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 80 por lÜO de las 3.750 
que le sirven de regulador; debiendo amortizarse en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior la dotación de 3.750 pese­
tas que percibe en activo el interesado, y surtir efectos este 
acuerdo a partir del dia siguiente ai en que sea adoptado por 
el excelentísinio Ayuntamiento.

56. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en el 
acuerdo muuicipai de 8 de enero de 1932, una plaza de Escri­
biente-Interventor de Arbitrios, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas y vacante por excedencia del que la desempe­
ñaba, concedida en 6 de julio último, D. Juan Pérez Rodríguez.

57. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios, una plaza de Inspec­
tor de Celadores de Mercados, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas y vacante por jubilación de! que la desempe­
ñaba, concedida en 27 de julio último, D. José Más Peñalva,

58. Amortizar, en cumplimiento a lo determinado en el 
acuerdo monicipa! de 8 de enero de 1932, ima plaza de Orde­
nanza Portamiras, dotada con el haber anual de 3.000 pese­
tas y vacante por jubilación del que la desempeñaba, conce­
dida eii 20 de julio último, D, Eduardo Planet Fernández.

59. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Teresa Garda Onderò contra acuerdo municipal de 29 de 
junio próximo pasado que declaró no haber lugar a la conti­
nuación del disfrute de la pensión de gracia que ie fué conce­
dida como viuda de un fimcionario municipal.

A petición del Sr, Muiño quedó sobre la mesa’ el dictamen 
proponiendo la adopción de determinados acuerdos comple­
mentarios de ia reorganización del servicio de Talleres gene­
rales, y que se desestimen en parte los recursos de reposición 
interpuestos contra determinados extremos de dicha reorgani­
zación por los Encargados de talleres y de almacén y los Maes­
tros de varios oficios y por un Oficial pintor.

Comlsfón de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

60. Librar al señor Director interino del Dispensario An­
tituberculoso Municipal la cantidad de 200 pesetas que intere­
sa correspondiente a varios gastos menores verificados por 
dicha Dirección para las coasiiltas de la indicada dependencia; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 152 del vi­
gente presupuesto, bien entendido que el mencionado Direc­
tor deberá justificar en su oportunidad la inversión de la can­
tidad que se le libra.
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6 !. Aprobar, en vista de oferta hecha por D. Juan Palo­
mo y de las actuaciones practicadas por el señor Ingeniero de 
Talleres generales, el canje de 33 armarios roperos de cuatro 
cuerpos y dos de dos, que para el cómputo de precio se calcu­
larán como 34 armarios de cuatro cuerpos, por chatarra de la 
que se deposita en dichos Talleres de la especificada por el 
mencionado técnico en su escrito de 4 del cotriente, que figura 
en el expediente, y a los precios que en dicho escrito se indi­
can, autorizándose al señor Concejal Visitador para que en 
unión del señor Director de Acopios7 el señor Ingeniero an­
tes mencionado hagan entrega de la chatarra y reciban los 
armarios de referencia, facultándoseles para que rechacen 
aquellos que no se encuentren en debido estado de conser­
vación, y siendo de cuenta del ofertante la carga y transporte 
de los materiales, tanto de los que retire como de los que en­
tregue.

fi2. Aprobar las cuentas, formalizadas por ios señores 
Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal, correspondientes 
al mes de mayo último, que comprenden los medicamentos 
servidos en Virtud de prescripciones de los Médicos de las 
Casas de Socorro, y el abono del importe total de las mismas, 
que asciende a 58.752,75 pesetas, con cargo a) concepto 241 
del vigente presupuesto; debiendo procederse a la vez por la 
Iiiterveiición y la Sección de Hacienda, previas las formalida­
des y requisitos necesarios a tai fin, a elevar la correspondien­
te propuesta para la habilitación del crédito necesario para 
atender hasta final de ejercido el pago del gasto de estas 
atenciones, toda vez que existe sólo una disponibilidad de pe­
setas 60.686,44, con la cual sólo podrán pagarse las cuentas 
del mes de jimio, y, por otra parte, requerirse una vez más a 
la ponencia designada por la Comisión de Beneficencia y Po­
licía urbana para el estudio de la modificación del sistema se­
guido actualiiiente para el suministro de los medicamentos a la 
Beneficencia Municipal, a efectos de que ultime el estudio ne­
cesario a la mayor brevedad posible, con objeto de poder com­
probar si es factible se pueda realizar alguna economía en los 
gastos de que se trata.

Trltmnal para fallar el eoneurso de Memorias entre infor­
madores mutiíelpalcs

63. Aprobar el dictamen de dicho Tribunal, fecha 4 del 
corriente, en el que propone la adopción del acuerdo que a 
continuación se expresa, como resultado del indicado concurso, 
para premiar cinco Memorias sobre otros tantos temas especí­
ficamente determinados eti las bases de la convocatoria del 
mismo y como consecuencia del examen llevado a cabo por 
el Tribunal de referencia de los trabajos presentados al citado 
concurso, así como aclarado debidamente el extremo solicitado 
por el miembro del Tribunal D. José L. Mayral (que entendía 
que no podía considerarse como informador municipal al de la 
Hoja Oficial del Lunes, D. Carlos del Rivero) en el sentido 
de que dicho señor hace información municipal, y por tanto 
debe considerársele como tal informador municipal; haciendo 
notar, por último, el Tribunal de que se trata que en oficio 
de 24 del pasado mes de julio la Asociación de la Prensa co­
munica haber reiiiiiiciado a sii cargo de Vocal del mismo el 
representante de dicha entidad Sr. Mayral, lamentando ios 
restantes Vocales esta determinación de su dignísimo compa­
ñero de Tribunal, que con su entusiasmo y con su indiscutible 
competencia cooperó con la máxima eficacia a los trabajos 
encomendados a este Tribunal:

Que procede resolver el concurso convocado para premiar 
cinco trabajos de periodistas Inscritos en el Negociado de 
Prensa de la Corporación como informadores nmiiicipales en 
el sentido de otorgar los premios fijados en las bases de la 
convocatoria a los señores siguientes:

A D. Ramiro Gómez Fernández, Infonnador municipal de 
La Tierra, por el trabajo que bajo el lema «No triunfaré» pre­
sentó al tema primero: «Lo que fné, lo que es y lo que debe 
ser la asistencia soda! en e! Ayuntamiento de Madrid.»

A D. Carlos Boiiet y Galea, informador municipal de La 
Libertad, por el trabajo que bajo el lema «Nadie diga en este 
mundo de este agua 110 beberé» presentó ai tema segundo; 
«El problema del agua en Madrid.»

A D. Antonio Soto, informador municipal de Ahora, por 
el trabajo que con el lema «Viva ia Federal* presentó al tema 
tercero; «El Madrid de la primera República.»

A D. Carlos del Rivero, informador municipal de la Hoja 
Oficial del Lunes, por el trabajo que con el lema «Joaquín 
Ibarra» presentó al tema cuarto; «Historia de la Imprenta en 
Madrid»; y

A D. José del Campo, infonnador municipal de La Voe, 
por el trabajo que con el lema «Bondad* presentó al tema 
quinto: «Biografía del Alcaide de Madrid, Alberto Aguilera.»

Y por último, con el carácter de accésit, recompensar los 
méritos del trabajo presentado al tema cuarto, bajo el lema 
«Corondel», por el informador municipal de La Voz D, José 
del Campo, en el sentido de que se imprima dicha obra en el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, para regalar ai autor 
una edición que no excederá de 400 ejemplares.

, PBOPOSIClOííES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes, suscritas por el Sr. Cantos:

65. Una, interesando que, con toda urgencia, se lleven a 
efecto en el Grupo escolar Pablo iglesias las obras de repara­
ción y reforma que a contiiiuacicin se detallan, con el fin de 
que para el próximo curso se encuentren ya subsanadas diver­
sas deficiencias observadas en el citado Grupo escolar;

Obras de reparación

Reparar una quiebra extensa y profunda en el torreón 
central.

Idem las goteras que se producen en las galerías que están 
debajo de ambas azoteas_.

Idem un escape de agua o gotera que se produce en el só­
tano del edificio, y que proviene, al parecer, de ia instalación 
de la calefacción.

Idem el mosaico de las galerías y el mármol de ambas 
puertas de entrada.

Idem las persianas, que no funcionan en su mayor parte.
Desobstruir varios retretes y sustituir varias tapas rotas.
Arreglar el fogón de la vivienda de) Conserje.
Repasar las cerraduras de numerosas puertas.
Idem algunas llaves y focos eléctricos.
Colocar veintiséis cristales, que se han roto por diversas 

causas.
Reparar el mobiliario, consistente en su mayor parte en 

encolar sillas y mesas.

Obras de reforma

Instalar antepechos en las ventanas superiores del torreón.
Idem telas metálicas en las ventanas de la planta baja del 

edificio, que dan ai patio y a las calles de Larra y Beneficencia.
Idem bocas de riego en el patio.
Idem una mampara de cristales en cada uno de los huecos 

de acceso a las galerías desde la escalera; y
Construir, en el departamento de máquinas de calefacción, 

un depósito de tres o cuatro mil litros para el aceite.
65. Otra interesando que al Grupo escolar Pablo Iglesias 

se le adicione la parte de la calle de Larra comprendida entre 
las de Barceló y Beneficencia, circundada con una verja, a fin 
de que dicho espacio, al quedar anexionado al indicado Grupo 
escolar, se convirtiera en un nuevo patio para recreo y expan­
sión de los niños, ya que el que en la actualidad posee es 
insuficiente para el indicado fin, y al propio tiempo se evita­
ría con la anulación de dicha parte de calle, en la que por su 
escaso tránsito se colocan gran niíinero de carros y camio­
netas de transporte, posibles accidentes a los escolares, pu- 
diendo tener el mencionado Grupo su entrada principal por los 
mismos jardines de Pablo Iglesias, mediante la puerta que a) 
efecto se instalaría en la verja anteriormente indicada.

AD IC IÓ N

A suntos al despacho de o fic io

66. Se dió cuenta de una comniiicadón del Ministerio de 
Estado trasladando copia de un despacho del Representante 
de España en Praga, por el que da cuenta de haberse dado el 
nombre de España a una de las calles de aquella capital, en 
donde está situada la residencia de la Legación y Consulado.
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Y se acordó darse por enterado con satisfacción del con­
tenido de ia precedente coinunicación, y expresar a la Mnnici- 
palidad de Praga la gratitud del Concejo por la honrosa dis­
tinción que para nuestra patria supone el haber dado el nombre 
de España a una de las calles de dicha ciudad.

67. Quedar enterado de una conuinicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 7 del corriente, remi­
tiendo al Ayimtainiento, antes de proseguir su tramitación, el 
proyecto aprobado por la Comisión ejecutiva de construcción 
de edificios para Escuelas nacionales de Madrid en su última 
reimión, de obras complementarias en el Grupo escolar Joaquín 
Sorolla, ascendente a 656.659,83 pesetas, incluidos los hono­
rarios por formación de proyecto y dirección de tales obras.

68. Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 7 del corriente, remi­
tiendo a la aprobación del Ayuntamiento, antes de proseguir 
su tramitación, el proyecto aprobado en principio por la Comi­
sión ejecutiva de construcción de edificios para Escuelas na­
cionales de Madrid en su última reunión, de obras de amplia­
ción y reforma en el Grupo e.scolar Rniz Zorrilla, ascendente 
a 384.674,77 pesetas, incluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, cuya Comisión al propio 
tiempo acordó que una vez efectuadas éstas se redacte otro 
proyecto de ampliación para que eu dicho Grupo queden insta­
ladas dos secciones más.

Votó en contra de los dos precedentes asuntos el señor 
Rodríguez,

69. Se dió cuenta de una comunicación del señor Tenien­
te Alcalde D. Francisco Cantos, fecha 13 del corriente, so­
licitando la concesión de ia oportuna licencia por un mes por 
tener necesidad de ausentarse de Madrid para atender al res­
tablecimiento de su salud, y al propio tiempo de lui decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del mismo, disponiendo 
que durante la ausencia de dicho señor se encargue dei despa­
cho de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio inte­
rinamente D. Jenaro Marcos Cerrudo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó¡conceder la licen­
cia solicitada.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Coitiisfón 2.“—Fomento

70. Solicitar del Ministerio de Obras Públicas (Oficina 
de Accesos y Extrarradio) el estudio y ejecución de! oportuno 
proyecto, con el fin deque, escuchando al Servicio municipal 
de Vías y Obras, que señalará el transversal conveniente, sean 
trasladados los frentes de! actual Puente de Segovia, respe­
tando su tipico carácter, para darle al mismo el ancho minimo 
de 30 metros, de los cuales la calzada ocupará 18.

Comisión 4.“—Banefleeneta, Sanidad y Policía Urbana

71. Desestimar la instancia de D, Domingo Rueda Me- 
sanza para que se ie consienta el ejercicio de la industria de 
garaje y se conceda licencia de apertura al instalado en la 
calle de Castellò, 5, en vista de que la licencia de apertura ha 
sido denegada por el Ayuntamiento en 2 de marzo del corrien­
te año y desestimado el recurso de reposición en 18 de mayo, 
y teniendo en cuenta que pasado a nuevo informe de la Direc­
ción de Arquitectura lo emite en e! sentido de ratificarse en 
sus anteriores informes, contrarios a la concesión de la licen­
cia; debiendo quedar, por lo tanto, subsistente el acuerdo 
denegatorio de la mencionada licencia.

Votó en contra el señor Rodríguez.
72. Conceder licencia a D, Manuel Rodríguez Martín, de 

conformidad con lo informado por la Sección, para establecer 
una carbonería en la calle de las Tabernillas, 3.

73. Se dió cuenta de nii dictamen de la Comisión, fecha 13 
del corriente, con referencia al problema del pan, tratado inci­
dentalmente en la pasada sesión con motivo de la disposición 
del Ministerio de Agriculíura relacionada con el precio de dicho 
articulo en esta capital y zona consorciada, asi como con la 
delimitación de la labor inspectora municipal en relación con el 
repeso del denominado pan de familia, y en cuyo dictamen la 
referida Comisión entiende, por estimar !a cuestión que se 
plantea de suma trascendencia para los intereses del vecinda­

rio, ya que limita extraordinariamente la labor fiscalizadora 
municipal, coartando a ios Tenientes de Alcalde para poder 
efectuar los repesos y decomisos que periódicamente se veníair 
llevando a cabo, que ante todo se debía recabar del señor Mi­
nistro de Agricultura una rectificación de dicha orden, devol­
viendo al Ayuntamiento las atribuciones que sin beneficio para 
el consumidor —cuyos intereses está llamado a defender— le 
habían sido mennadas, ya que el verificar repesos en las taho­
nas con la obligación de hacerlo a base de 25 piezas era im­
posible por considerar que en cada masa no entran 25 piezas 
de kilogramo, sino 22, 23 y, a lo sumo, 24, y a mayor abunda­
miento se vienen realizando maniobras para no vender el pan 
de familia, lo que es preciso evitar, ya que es precisamente la 
gente más necesitada la que se provee de este artículo y que 
por ia escasez voluntaria de! mismo les obliga a hacer un dis­
pendio que no está en armonía con sus posibilidades económi­
cas, entendiendo asimismo la Comisión dictaminadora acerta­
da ia designación del Sr. Coca para representante del Ayunta­
miento en el Consorcio de la Panadería, por creer que en 
ningún momento, y menos cuando se trata de problemas de e.sta 
naturaleza, debe abandonar la Corporación un derecho que eii 
este caso es más bien el cumplimiento de un deber, ya que el 
tener el Ayuntamiento representación en el referido Consorcio 
no coarta la libertad de poder adoptar las determinaciones que 
se consideren oportunas en relación con este problema; esti­
mando finalmente la citada Comisión que a pesar de las limi­
taciones fiscales impuestas al Ayuntamiento por la repetida 
orden puede éste obligar a que en los establecimientos de venta 
de pan haya siempre a la disposición del pi'iblico pan de familia, 
opinión que sustenta igualmente el Servido Contencioso iiimú- 
cipal, en cuyo informe se manifiesta que *es indudable la obli­
gación de los fabricantes de pan de tener para su venta al pú­
blico de la citada clase, y por ello el derecho que le asiste a la 
Corporación para exigir que el llamado pan familiar se encuen­
tre en las expendedurías en cuantía y proporción precisa para 
tener debidamente atendido tal suministro, ya que de no poder­
se así obligar resultaría ilusorio lo establecido en dicha orden 
sobre la fijación de su precio, y todo ello sin perjuicio de las 
atribuciones propias del Consorcio, con arreglo a lo establecido 
en la orden dei Ministerio de Agriculturadebiendo por con­
secuencia, ejercerse una estrecha vigilancia por los Tenientes 
de Alcalde en evitación de que escasee aquel artículo.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné apro­
bado el precedente dictamen, adicionado con las siguientes 
propuestas del Sr. Coca, concretadas por la Presidencia: 
Que para e! debido cumplimiento de la última parte de dicho 
acuerdo, en cuanto hace referencia a la itipección por parte 
de las Tenencias de Alcaldía, se dé orden a éstas por la Alcal­
día Presidencia para que se intensifique la expresada ins­
pección hasta el grado máximo, con objeto de obligar a los . 
industriales □ que en los despachos tengan a la venta en todo 
momento pan de familia, y, por otra parte, que se dirija, se­
gún se expresa en el dictamen, una comunicación al señor Mi­
nistro de Agricultura para recabar que devuelva al Ayunta­
miento las facultades que éste tenía, y que se interponga den­
tro del plazo legal el recurso que pueda corresponder para que 
le sean reconocidas esas facultades.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios
74. Aprobar las facturas que se consignan en las relacio­

nes números 745 al 763, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando 12.953,94; 894; 14; 1.559,76; 1.975; 
1.190; 4.691,46; 197,50; 7,830,87; 3.905,50; 34; 181; 4.604; 
550; 10.000; 104,70; 12.366,56; 334,50, y 1.421,65 pesetas, 
comprensivas de los suministros que en las mismas se detallan, 
y habiendo sido debidamente intervenidas por la sección corres­
pondiente de Aprovisionamientos y Acopios, la Comisión que 
suscribe se permite someterlas a la aprobación de V. E ., de­
biendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los créditos 
consignados en los conceptos 152, 376, i56, 186, 151, 185, 
29 (dei Ensanche), 152, 220, 409, 180, 42 (del Ensanche), 337, 
283, 151, 57 (del Ensanche), 151, 154 y Í56 del vigente pre­
supuesto de gastos.

Junta Municipal de Prlmepa Enseñanza

75. Reconocer y abonar al señor Arquitecto escolar don 
Bernardo Giiier de los Ríos, teniendo en cuenta lo manifestado
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por la Junta en cuanto a las advertencias fonimlatlas por la Iii.- 
tervencióii en relación a los presupuestos formulados para los 
Grupos Fernández Moratíu y Viveros de la Villa, la cantidad 
de 31,169,45 pesetas eii concepto de honorarios por los pro­
yectos de construcciones escolares correspondientes al plan 
de 1933, relativos a los Grupos Legado Crespo, Pí y Margall, 
Magdalena Fuentes, calle de Dante, Fernández Moratíu, Ma­
ternal {en Californias), Valdeniíñez, Viveros de la Villa y Car­
men Rojo, y reconocer, para ser abonada en su día, en el ins­
tante en que se proceda a la ejecución de la obra, la cantidad 
de 9.416,06 pesetas en el mismo concepto por el proyecto de 
construcción de un edificio escotar en Peña Grande; debiendo 
ser cargo !a suma primeramente indicada, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario de capitalidad.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.

PROPOSICION
76. Tomaren consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Muifio interesando la apro­
bación de un presupuesto, importante 122.705,56 pesetas, para 
íermiiiar la instalación de aceras en la calle de San Bernardo, 
trozo comprendido entre la glorieta de este nombre y la de 
Quevedo, incluyendo asimismo las de esta glorieta.

77. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobernación, fecha 16 del corriente, con motivo de un escrito 
del Presidente de la Comisión de Festejos del barrio de Tetuón 
de las Victorias, de Cliamartín de la Rosa, solicitando autori­
zación para que la Banda Municipal celebre un concierto en la 
Plaza de Toros de dicha barriada con motivo de los festejos 
organizados, y en cuyo dictamen la citada Comisión, de con­
formidad con lo informado por el señor Concejal Delegado de 
dicha agrupación artística, propone se conceda la autorización 
solicitada, previo pago de la cantidad de l.OÜO pesetas, en la 
que se considerarán comprendidos todos los gastos, incluso los 
de liansporle del material, y dejando la fecha a elección de los 
concesionarios, siempre que sea compatible con el calendario 
de conciertos de la temporada.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto,

78. A propuesta de la Presidencia se acordó dirigirse al 
excelentísimo señor Presidente dei Consejo de Ministros ex­
presándole la opinión contraria del Ayuntamiento de Madrid 
al proyecto de derribo del palacio de Buenavista, dado a la 
publicidad por el señor Ministro de la Guerra, asi como a todo 
lo que signifique una reducción de! parque o de su magnifico 
arbolado.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y diez minutos 
de la tarde.

ENSANCHE

M K S  D E  S E P T I E M B R E

Distribución de fondos por capítulos y artiados dei presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la hderoención a ¡a aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 dei Estatuío

Municipal

C apitulo I ,— O bligaciones generales p e s e t a s

Articulo 1."—Pensiones......................................... 18.40.1,96
— Sí.“—Operaciones de crédito miuiicipal.. 92ñ,COO
— 3.“—Créditos reconocidos......................  8,333,33
^  4.°— Litigios.....................................................  »
— 5.“—Contribiiciones e impuestos........... 176.457,s5
— 6.“— liidemniznciones..............................  »
— 7."—Conipromisos varios........................  »

T otal del capítulo 1.................  1.128,194,74

C apítulo 1!. —  Poi.icía urbana v rural

Ariiciilo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.........................................  124,887,48

— 2.“—Gustos generales.............................  48.468,78

T otal del capItulo II..................  173.356,26

C apítulo III. — G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de re cau d ació n  y co­
branza. .......................................  243,7£0

C apítulo IV,— Personal y material de 
OEICINAS

Articulo 1,“—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .............................................. 94,562,49

— 2."—Personal técnico y facultativo........  2,583,.33

T otal del capItulo IV . , . 97.145,82

C apitulo V.-— A sistencia social

Articulo I,®—Seguros sociales.................................  a
— 2.®—Retiros obreros...................................  29.166,66
— 3.“—Atenciones diversas...........................  500

T otal del capI iulo V..................   29.666,66

C apítulo V I .— O bras públicas

Articulo 1 .“—Edificaciones.......................................  14.892,49
— 2 ,'—Honorarios por peritaciones........... »
— 3.®-Vías públicas........................................ 170.323,21
— 4.*—Arbolado................................................  76.763,12

T otal del capítulo VI................  261.978.82

, C apítulo V¡[,— Imprevistos

Artículo único,—Para gastos de esta clase ........

C apítulo Vil!. —  Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.......... ........................

R E S U M E N

8.334,50

C apítulo Obligaciones generales............
— II.—Policía urbana y rural.............
— Ill,—Gastos de recaadación . ..........
— IVA—Persona! y material de oficinas,
— V.—Asistencia social.....................
— VI.—Obras públicas........................
— Vil.-Imprevistos...........................
— VIH,—Resultas.................................

T o tal ........................

p e s e t a s

1.128.194,74
173.526,26
243.750
97.145,82
29.666,66

261.978,82
8,334,50

1.942.596,80

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S
En los días del próximo mes de septiembre que a coníituia- 

cióii se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse, 
con las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda 
de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales 
que vence en 1 de octubre del corriente año:

De.sde el día 1, Expropiaciones en el Interior.
Desde el día 3, Empréstito de 1914.
Desde el dia 4, Empréstito de 1918. _
Desde el día 5, Empréstito de 1923. ‘
Desde el día 6, Empréstito de 1927,
Desde el dia 7, Eripréstito de 1929; y 
Desde el día S, Empréstito de 1931,
Madrid, 21 de agosto de 1934.—El Alcalde Presidente, 

P. R ico.

Venciendo eii 1 de octubre próximo el írimestre de intere­
ses correspondientes al cupón número 14 de las Obligaciones
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garantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedo­
res podrán presentarlo, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda del Bnsanclie de la Intervención de 
Villa desde el día 8 de septiembre próximo, todos los no fe­
riados, de once a trece, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España desde la fecha de vencimiento,

Madrid, 21 de agosto de 1934,—El Alcalde Presidente, 
P. R ico .

S E C R E T A R I A

S U B A S 1' A S

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con e.vpres/ón 
de su cuantía y fecha de celebración

1 fa
de la subesta 
o concurso OBJETO DE [.OS MISMOS PESETAS

22 agesto
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-

23

teriales de la casa número 7 sencillo 
del paseo de las Acacias.-Tipo libre. 

Derribo y aprovechamiento de los ma-

25

teriales de la casa número l3 de la 
calle del Ancora y 14 de la de Mén­
dez Alvaro.—Tipo libre.

Derribo y nprovechíimiento de los ma-

30

teriales de la casa número? duplicado 
del paseo de las Acacias.--Tipo libre. 

Contratar, durante dos años, el serví-
do de retirada y enajenación de cha­
tarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios.—Canon anual calculado_____ 15.000

4 septbre. Smninistro de materia! de escritorio
para las dependencias municipales, 
durante dos años, exceptuándose de 
dicha contrata el de papel y sobres 
y el material que precisen los Gru­
pos escolares. — Segunda subasta, 
importe anual calculado..................... 15.000

7 Demolición y aprovechamiento de los

8

materiales del hotel número 83 de la
calle (le Roma.—Tipo libre...............

Construcción de casas para Guardas
y Porteros en la Casa de Campo, 
en las Puertas del Angel y del Ma­
droño, y ampliación de la casa exis­
tente en e! lugar llamado Cobati- 
llas,—Precio tipo................................. 84.032,29

10 Construcción de un edificio municipal
para el distrito del Congreso en el 
paseo de) Prado, 32, con vuf Ita a la 
calle de) Gobernador, incluido el 
derribo de las construcciones que 
existan y d  aprovechamiento délos 
materiales que r e s u l te n .—Precio 
tipo.......................................................... 1.162,439,65

Î4 Enajenación del solar número 5, au-
tes 3, de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana.-Precio tipo. 584.752,34

17 septbre-
CONCÜítSO

Suministro^ durante dos años, de cá-
maras y cubirrtas para los automó­
viles niunicipale.s. —Importe amia! 
calculado............................................. . 125.000

25 agosto

/Viril rectamaclottea por clin días, que em­
piezan a contarse desde el sigaieníe al en 
aue aparezca el auancio en el Boletín ofi­
cial de la proetncia y terminan en ía fecha 

ane ai margen se expresa:
Obras de transformación del antiguo

horno de vidrio en pabellón de ex-
posición y obras complementarias 
en la Escuela de Artes Industriales, 
Presupuesto de contrata................... 145.044,48

UCENCIAS EXPEDIDAS

PoK LA SirccióN 2,° tFoaiEw io)

Construcciones: Paseo del Prado, 32; Pozas, 3; Aliistante, sin 
número; camino alto de San Isidro, 9; María Magdalena, 28; An­
tonio de Leiva, 48, y Bravo Mur lio, 118,

Reformas: Alcalá, 21; Postigo de San Martín, 10 y 12; Vicen­
te Blasco [bdflez, 10; Luisa Fernanda, 7; Santiago, 24; San Ber­
nardo, 13; Duque de Liria, 6; Melchor Caí.o, con vuelta a la del 
Doctor Casal; Avenida de la Moiicloa, 18; Adela Balboa, 12| 
paseo de Extremadura, 18; Francos Rodríguez, 30; Bravo Muri­
llo, 98 y 166; Ministriles, 8; San Joaquín, 2; plaza de Santa Bár­
bara, I; Correde'a Baja de San Pablo, 32; Buenavista, 23; Car­
nero, 9; Eli bajadores, 22; Ftiencarral, 10; Hileras, 17; Puebla, 11; 
Desengaño 26; plazas del Progreso, 16, y del Carmen, 1; Alca­
lá, 21; Mayor, 6; Jardines, 34, y Avenada del Conde de Peñalver, 
número 12.

Revocos: Plaza de Santa Cruz, 3; Fuencartal, 93; Jaén, 19; 
Hortaleza, 44; Corredera Baja de San Pablo, 27, y Urgel, 4.

Ampliaciones: Lope de Vega, 3 y 28, y Cartagena, 66 y 124.

Por la Dirección oh O ur.̂ s SsxirAKiAS

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 36
Total, 42.

A N U N C I O S

Se hace saber que el excelentísimo seflor Alcalde Presidente, 
por su decreto de ]4 del actual, y accediendo a la petición dedu­
cida por la Cámara Oficial de la Propiedad Urb na de esta capi­
tal, se ha servido disp mer que a ios propietarios de solares sitos 
en el Extrarradio de superficie no superior a 2i 0 metros, cuya ad­
quisición por cualquier título sea anterior al 19 de marzo de 19.33, 
se Ies amplíe por treinta días, a partir del siguiente al en que esta 
disposición se publique en el Boletín oficial de la provincia, el 
plazo concedido anteriormente para presentar los documentos 
que acrediten la extensión de sus terrenos parcelados y fecha de 
la adquisición, advirtiéndose que los que no lo hicieren así que­
darán sometidos sin nuevo plazo a cuanto previene ¡a Ordenanza 
municipal que impone a las parcelas la capacidad referida para 
que éstas tengan la condición de edificables.

Lo que se anuncia a! público para conocimiento de las perso­
nas interesadas, haciéndose presente que los antecedentes y do­
cumentos justificativos podrán presentarse todos los d as labora­
bles, de once a una, en el Negociado de Registro de Solares, sito 
en la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, durante el expresa­
do plazo.

Madrid, 21 de agosto de 1934.— El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo Jíspuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, .Anastasio Pérez 
Bravo proyecta instalar una amasadora para pan y un electromo ■ 
tor de tres caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle del 
Ferrocarril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. Behdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Aurelio Ber­
naldo de Quirós proyecta instalar una máquina para lavar bote­
llas y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 92 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ariiiiido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio V. Díaz 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de O,,^ 
caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de Trafalgar.

A y u n t a m í é n t C ' d e
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dtiratite 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M- Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Astur 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 19 de la calle de Lavapiés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Benito Gutié­
rrez proyecta establecer un tostadero de café e instalar uu elec­
tromotor en la casa número 85 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934. El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Abdón Ferrer 
proyecta establecer una fábrica de obleas e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de 
Roque Barcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Cándido Mar­
tinez proyecta establecer un café-bar en la casa número 15 de la 
calle de Echegaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1914. — El Secretario accidental, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús de Diego 
proyecta establecer uu depósito cerrado de carbones en la casa 
número 4 de la calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anmido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Ca­
ballero proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 34 de la calle de Valverde.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de julio de 1034. — E! Secretario accidenta!, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Ma­
ría Stuart proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de la calle de Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934. — Ei Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Parron- 
do proyecta establecer una fábrica de fiambres y embutidos en la 
cusa números de la calle del Pez. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. Saborido,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sauz 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en ¡a 
casa número 7 de la calle de Emilio Menéndez Pallares.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exputidrúii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1 9 3 4 .— El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ló­
pez del Pozo proyecta establecer un café-bar en la casa número 11 
de la Aveniaa de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AÍcaldia Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de julio de 1934 . — El Secretario accidentai, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que ia Hidroeléctrica 
Española (S, A.) proyecta instalar embarrado de intemperie de 
1.30.000, 40.000 y 15.000 voltios en la casa número 10 del paseo 
de ios Melancólicos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveiúenfe.

Madrid, 18 de julio de 1 0 3 4 .— El Secretario accidental, 
M. Saborido,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Her­
nando proyecta establecer un café-bar en ¡a casa número 9 de la 
calle de Ercilla.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1 9 3 4 .— El Secretario accidenta!, 
M. Saborido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicíuales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pablo Soler 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de José 
Antonio de Annona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convenienre.

Madrid, 18 de julio de 1 9 3 4 .— El Secretario accidental, 
M. S a b o r id o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D, Fabián Vicario 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle de Ponzano.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de julio de 1 9 3 4 .— El Secretario accidmta!, 
M. Saborído.

En oimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que D. Hermenegildo 
Nieto proyecta establecer ana fábrica de jabones en la casa núme­
ro 107 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1 9 3 4 .— El Secretario accidental, 
M. S abobido,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa de Sen 
Millán proyecta inslalar un electromotor de u.95 caballos de fuer­
za en la casa número 70 de la calle de Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de juiio de 1934 . — El Secretario accidental, 
M, Saborído,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piílilico que D. Santiago Re­
guera proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 73 de la 
calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estímén conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1934 . — El Secretario accidental, 
M. Saborído.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimnda al público que D. Julián Crespo 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de seis ca­
ballos en la casa número 34 de la calle de la Cabeza,

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1934. — El Secretario accidental, 
M. S aborído.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ga­
briel Rodríguez proyecta establecer «na fábtica de contadores de 
gas en la casa numero 4 de la calle de Luis Mifjátis.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1934.—E) Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio Mar­
tínez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 91 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pi'ildíco que D. Eugenio Ar- 
cones proyecta establecer un taller de fcjuste e inslalar un torno,

una máquina de taladrar y un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa nihiiero 200 de la calle de Antonio Ló; ez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de ju lio  d« 1934.— E¡ Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iinmícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio de 
la Casa proyecta establecer un café-bar en la casa número 4 de la 
Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inimídpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Salvador Gar­
cía y García proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 1 de la calle de Treviño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la íetha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto 
Chollet proyecta establecer un taller de reparación de maquina­
ria e instalar na electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 33 de la calle de Lnchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente ■ 

Madrid, 21 de julio de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Po­
rres proyecta instalar un surtidor de gasolina en la casa núme­
ro 25 del paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de julio de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio Zarza 
proyecta establecer tin taller de ajaste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 70 de la calle del 
Pacifico. _  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1934.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Buenaventura 
Miguel Bravo proyecta instalar una caldera en la casa número 7 
de (a calle de Jesús y María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde ei de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1934.— El Secretario, M. Berdejo,

d i
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Bti cumplimiento u lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antolin Mar­
tínez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,SO caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de 
Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1934.— El Secretario, M . B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel García 
proyecta establecer nn café-bar en la casa número 2 de la calle de 
Laín Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1934.—El Secretario, M. Bhrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana GóEnez 
proyecta establecer una pastelería y confitería en la casa núme­
ro 146 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1934,—EI Secretario, M, B ekdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Crespo 
proyecta establecer un despacho de despojos de vaca y cordero 
en la casa número 12 de la calle del Conde de Vístahermosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Bartolomé Sán­
chez proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 1,33 caballos en la casa número 20 de la 
calle de Churruca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Menéndez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínsta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cacjón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de ¡934.— El Secretario, M. Berdejo.

En cnmplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Garios Fer­
nández proyecta establecer un depósito cerrado en la casa núme­
ro 31 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel de 
Ortega proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuer­
za en la casa número 13 del pasaje Moderno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1934.— E! Secretario, M , B erdejo,

I MTER V EN Cl O

CotiBacíófi en tìoisa de ios valares mimicipales durante las dias que se expresan

Anterior Día 13 Ria M Día 15 Ría 16 Ria 17 Ría 18

Empréstito de 1 b6t).— OlJligaclonea de 100 peseias, al 
3 por lOü.......................................................................................... ! 17 ÿv » jít 117 »

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones.de 
500 pesetas, ai 5 por 100............................................................ 91,50 » 91,50 . y> » »

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
.300 péselas, al 4,50 ñor 100...................................................... 97,50 10 » » » Kt »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
,3 por 100.................................... ........................ ........................... 73 73 » » »

Empréstito de 1918,— übligaciotieB de 500 pesetas, al 
5 por loo ...................................... .................................................. 72 » » 73,50 »

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100....................... ........................................................... 77,50 » » » »

Eiiipréstitci de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100 .. ................................................................................ 80,50 » » » y> ¡A

Empréatito de 1929 — Obligacionea de 500 pesetea, al 
5 Dor 100.......................................................................................... 68 » » >; > »

Empréstito de 1931.-O bligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ........ ' ......................................................... 82 82 82 » 82 )»

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................................................................... 82 » 82 82 »

Empréatito de 1931 .—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.................................................................. 82 » 1» 82 82 »

Obligaciones del Fnsnticlie de I93L — Obligaciotieí^ de 
SOO pesetas^ serie A, al ñ,50 por 100.................. .................... 82 82 82 » » 82 »

Ublígacíones del F '̂nsanche de 1931. — Obligaciones de 
2,500 pesetas^ serie B, al 5^50 por 100.................................... 82 82 82 » 82

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................... 82 3̂ 82 » JA 82 »

i r í d
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los dias 
del 8 al 14 de agosto de 1934

POK A lJ M lK lS I  H A C lá K

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Seco, Panamá, Val- 
derribas, Faustino Osorio, plazas de San Gregorio y de Nicdás 
Salmerón, camino alto de San Isidro, San Gabriel, Villaamil, Ga­
lileo. Bernardino Obregón, Bravo Murilio, Ribera de Curtidores 
y Mercado de Vallehermoso. . .  ,

Flíe/i/es.—Reparaciones: En las calles de Francisco Abril, Juan 
de Urbieta, Cisne, paseo de Perales, Alcalá, Antonio Zapata, 
Fernán Núñez, Escuadra, Ventura Rodríguez, Segovia, plazas de 
Castelar y de las Cortes, Batalla del Salado, Guzmán el Bueno, 
Gómez Ortega y Jaime Vera. . r,

í/r/nor/os.—Reparaciones: En ios situados en la calle de Ko- 
mero Robledo y paseo de las Delicias.

Madrid, 14 de agosto de 1934.— Por el Arquitecto Director, 
¡osé Elias Vias.

POLICIA URBANA

D IR EC C IO N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Seniicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 9 a l 15 de ag o sto  de 1934

Día 9, Alcalá, 83; se recibió el aviso a las 11'34 y se terminó 
a las 11'50- motivó el servicio inflamarse el aceite de ima sartén.

Día 9 paseo de las Delicias, ü8; se recibió el aviso a las 17 50 
y se terminó a las 18; motivó el servicio el incendio de un

'o ia  10, Mesón de Paredes, 79; se recibió el aviso a las 2'10 y 
se terminó a tas 2'35; motivó el servicio el incendio de un co-

Echegaray, 33; se recibió el aviso a las 6'20 y se ter­
minó a las 6'2S; motivó el servicio la explosión de una bomba.

Día 12, Reloj, 6; se recibió ei aviso a las 15 y se terminó a las 
15'1d; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un infiernillo.

Día 12, Guzmán el Bueno, 45; se recibió el aviso a las 19 15 y 
se terminó a las 20; motivó el servicio cerrar nn grifo del agua en
iin cuarto. , . j  , ^ j-  ■

Diu 13, Guzmán el Bueno (cnarteí de la Guardia civil); se re­
cibió d  aviso a las 19'45 y se terminó a las 22'25; motivó e) ser­
vicio ei incendio de nn estercolero. , , . ,

Día 13, paseo de las Yeserías, 3“; se recibió ei aviso a las 
21'40 y se terminó a las 22'10; motivó el servicio el incendio de

Día 14, Conde Duque. 24; se recibió el aviso a las 935 y se 
terminó a las 9'50; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 14, Nuflez de Balboa, 22; se recibió el aviso a las 9 40 y 
se terminó a las 9'55; motivó el servicio el incendio de unos

*'" ''0 13  14, Casa de Campo (vereda vieja); se recibió el aviso a 
las 11'33 y se terminó a las 13'35; motivó el servicio d incendio
de monte bajo. .

Día 14 Bocángel (vía pública); se recibió el aviso a las 17 la y 
se terminó a las 17'40; motivó .el servicio-un cortocircuito en la
línea eléctrica. ........... .

Día 14, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 18 y se ter­
minó a las 21; motivó el servicio la reproducción del anterior.

Día 15, Cruz, 35; se recibió el aviso a las I9'2Ü y se terminó 
a las 19'40; motivó el servido el incendio de tm cajón con aserrín.

Día 15, Lope de Vega, 47; se recibió el aviso a las 7'65 y se 
terminó a las 9'35; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería y unos muebles.

Día !5, Lavapiés, 34; se recibió el aviso a las 18 15 y se ter­
minó a las 18'32; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un
infiernillo. . , „ , , _ . „

Día 15 Costanilla de los Angeles, 8; se recibió d  aviso a las 
20'25 y se terminó a las 20'35; motivó el servicio inflamarse e) 
aceite de una sartén.

S e r v i c i o s  e x t r a o b d im a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 33, e idem̂  
ídem por los Jefes de zona, 52.—Total, 85.

Madrid, 16 de agosto de 19.34. Por el Arquitecto Director, Al­
fon so M. S. Vega.

GUARDIA MUNICIPAL

üenitncias hechas y  seroicios prestados durante los días 
del 8 a l 14 de ag o sto  de 1934

D e n u n c ia s

D/s/n/os.—Centro, 23; Hospicio, 24; Chamberí, 84; Bueña- 
vista, 36; Congreso, 98; Hospital, 41; Inclusa, 26; Lhiuih, 107; Pa­
lacio, 24, y Universidad, 68.

Tota), 531,

S e r v ic io s

Dís/ntos.—Centro, 7; Hospicio, 7; Cliamberi, 13; Buenavls- 
ta, 6; Congreso, 4; Latina, 22; Palacio, 9, y Universidad, 7. 

l oial. 75

CEMENTERIOS

Inhumaciones üerificadas desde el 13 a l 19 de a g o sto  de 1934 
■ y en igual p eriodo del quinquenio anterior

! M H U M A C I Ü N E S
CEMEN'I'ERIÜS

1934 1933 1939 1931 1930 1999

Municipales................... 184 241 270 217 257 245
San Justo....................... 3 » 3 2 6 3
San Lorenzo............... 7 6 6 4 9 7

Santa María.................. 1 1 3 1 G
San Isidro...................... 3 O 3 1 1 »
Cripta de la iglesia de 

la Almiidena............. » y> 3 » '& »

198 250 285 225 ■ 279 255

Fetos inhumados en los
33 38 18 25municipales........... - - j  23 20

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea............... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
22 de agosto de 1934

La legislación agraria italiana en el segundo
semestre de 1933

(c o n c u is ió n )

En realidad, pudiérase considerar como pertenecientes a la 
categoría de las operaciones de crédito agrario e inmobilia­
rio  las que, por tanto, apuntaremos, por analogía de materia, 
aquí todas a continuación; pero aún más podría colocarse en­
tre los actos de gobierno —de intervención del Estado—, de 
contribución financiera para el objeto designado en el titulo.

En efecto, dicho decreto-ley ofrece una aportación del Es­
tado del 3,50 por 100 anua! por un plazo hasta veinticinco 
años en la amortización sobre el importe muíuado por institu­
tos autorizados por el Estado en las Venecias, que puede 
tener por objeto también la formación de unidades rurales or­
gánicas, o el reparto —dentro de cierto plazo— de fondos ad­
quiridos para ese fin.

Los mutuos pueden concederse hasta el importe de 3/4 del 
valor de las fincas.

No puede negarse el gran valor social de esta ley y su 
excelente propósito.

Pueden, sin embargo, hacerse dos reparos: uno de orden 
financiero y otro de carácter económico.

De orden financiero: la consignación del balance, que es 
tan sólo de 350.000 liras. En el primer ejercicio va creciendo 
sucesivamente, hasta alcanzar, entre 1944 y 1958, la cantidad 
de cuatro millones de liras, para decrecer luego. Ahora bien, 
puede dudarse, no diremos de la legitimidad, sino de la opor­
tunidad de comprometer —como, por lo demás, está hecho 
para el saneamiento y para algún que otro objeto— ejercicios 
financieros tan lejanos, ya por la oportunidad de hipotecar el 
porvenir y vincular la facultad de las generaciones venideras, 
ya por la posibilidad que cambios de condiciones y necesarias 
variaciones en los balances hayan de ocasionar desengaños.

Bajo e! aspecto económico —y esto vale, en términos ge­
nerales, para todas las leyes de reforma agraria, comoquiera 
que vaya difundiéndose su práctica— , el socorro del crédito a 
la adquisición de tierra, que secunda, por lo demás, una innata 
tendencia del aldeano, ¿no favorece de hecho un gravoso en­
deudamiento suyo?

Promover la adquisición de la propiedad y el ejercicio de 
la hacienda agraria con la carga de una deuda para amortizar, 
¿no es favorecer una violación de ta ley económica de las 
proporciones definidas? ¿No significa poner a! pequeño pro­
pietario en condiciones de insuficiencia de capital circulante y 
al mismo tiempo eu dificultades para lograrlo por el crédito, 
mientras ya está gravado, a más de los gastos y de los antici­
pos, de la carga de amortizar la deuda contraída por la adqui­
sición de la propiedad? Aun reconociendo el gran valor social 
de la pequeña propiedad, no pueden disimularse los peligros 
y las dificultades de ¡a pequeña propiedad endeudada. Procede 
así la duda de si, aun con la mejor intención, no hayan de en­
contrarse de ese modo mayores perjuicios, iguales considera­
ciones pueden hacerse—bajo otro aspecto, y por distintas cir­
cunstancias, con ocasión también de otras providencias en ma­
teria de crédito agrario e inmobiliario—, atenuadas, sin em­
bargo, por el menor alcance que tienen en otros casos—donde 
ya no es cuestión de adquisición de fierras—y por el hecho de 
que vienen tal vez a remediar condiciones patológicas de la 
propiedad inmobiliaria o de la hacienda agrícola, que es de 
esperar sean de carácter transitorio, a más de estar determi­
nadas por circunstancias excepcionales que pueden justificar 
ias derogaciones y los contrastes a los principios tradicionales 
y experimentales demostrados por la ciencia económica.

De todos modos apuntaremos aquí, por la analogía dei 
objeto, otras providencias en materia de crédito inmobiliario 
y agrícola.

Tales son el real decreto-ley de 19 de octubre, núme­
ro 1,430 (Gaceta Oficial de 15 de noviembre, número 264), 
para facilitar la reducción de intereses de ios mutuos inmobi­
liarios, y el decreto ministerial de 23 de octubre (Gaceta Ofi­
cia l de 18 de noviembre, número 267), que prorroga el plazo 
útil para la celebración de los actos contractuales correspon­
dientes a las operaciones de extinción y transformación de pa­
sividades agrarias onerosas.
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2." Por el decreto de 15 de julio (Gaceta Oficial de 22 de 
julio, mímero 169), iMwy&áo Disposiciones en favor del des­
arrollo  de las colonieaciones interiores, se favorece e! 
éxodo de familias de ia provincia de Ferrara. La crisis agri* 
cola que se ha manifestado en aquella comarca explica la pro­
videncia, y el problema italiano de la colonización interior, 
que ha sido objeto de estudios desde la época inmediatamente 
sucesiva al resurgimiento — dando luego forma a iniciativas 
del Ministro Fortis y del Ministro Pantano, las que, sin embar­
go, no tuvieron aplicación práctica por ia gran dificultad eco­
nómica, técnica y agraria del problema— , es de tal importancia 
que no consiente que aquí pueda ser tratado ocasionalmente.

La Entidad Ferraresa de Colonización  forma objeto de 
otro y más vasto decreto de 7 de octubre (Gaceta Oficial 
de 3 de noviembre, número 255), y su fin es el traslado de fa­
milias ferraresas a Cerdeña. La acción de dicha entidad es 
muy semejante a la de la Obra Nacional de los Combatientes; 
su estructura es muy sencilla, y hay que formular votos para 
que el efecto corresponda a la espera, salvando las dificulta­
des no leves que van anejas a la materia, y que han sido tan 
bien salvadas en otros tiempos en Alemania.

Modificaciones en la organización de la entidad nacional 
han sido aportadas por el real decreto-ley de 11 de agosto 
de 1933, número 1.183 (Gacela Oficial de 19 de septiembre, 
número 218), al decreto de 1931, que instituía la entidad 
citada.

* * *

La importancia de la producción de arroz en Italia es tai, 
que no puede dudarse de la utilidad de una institución que es­
tudie todos los problemas inherentes a la producción, a la 
transformación y al consumo del mismo.

Tocante a su actividad — a ia obligación de las denuncias 
de cultivo, de cosecha, de venta, a las cuotas de los cultiva­
dores y a la disciplina de la producción y del comercio—po­
drían reproducirse todos los argumentos en pro y contra la 
libertad económica, ya abandonada hoy en gran parte del mun­
do —y máxime en los Estados Unidos de la América del Nor­
te—, y tampoco es aquí sitio oportuno para entrar de lleno en 
tan debatida cuestión.

3.° Por una ley de 29 de diciembre de 1930 estaba dis­
puesto que cuando la construcción de bodegas sociales, desti­
lerías, lecherías, queseras y similares resultare corresponder 
a efectivas necesidades agrícolas de ia comarca el Prefecto 
puede declarar la tal construcción de pública utilidad, lo cual 
abre paso a la expropiación contra la indemnización por el 
procedimiento establecido por una ley que remonta al año 1865.

Ahora un real decreto-ley de 28 de septiembre, núme­
ro \ ,Z\2(Gaceía Oficial de 19de octubre, número244), extien­
de esa disposición al caso de construcción de parte de Coope­
rativas de agricultores, de silos, almacenes de cereales, seca­
deros de capullos de gusanos de seda, almacenes para el 
acondicionamiento de los quesos o para la cosecha, la selec­
ción, el embalaje y la prerreírigeradón de los productos agrí­
colas y para la construcción de cualquier taller destinado a ia 
dransformadón o conservación de los productos agrícolas.

J4o puede dudarse de la oportunidad de la tal providencia.

que aun extendiendo las limitaciones del derecho de propie­
dad y la aplicación del principio de la expropiación por utilidad 
pública mucho más allá de lo que hubiera querido e! gran Ro- 
magnosi—la necesidad, más bien que ia utilidad-—, beneficia 
a la agricultura, así como a los agricultores, y portante, a la 
gran mayoría de los ciiidadados.

4 .“ Ultima, por fin, de las providencias más importantes 
que directamente atañen a la agricultura es el real decreto 
de 12 de octubre de 1933, número 1,700 (Gaceta Oficial de 
22 de diciembre, número 295), que aprueba el Reglamento 
para la aplicación de la ley de 18 de ja llo  de 1931, núme­
ro 987, que contiene disposiciones para la defensa de las 
plantas cultivadas y de los productos agrícolas contra 
las causas enemigas, y acerca de los correspondientes 
servicios y sucesivas modificaciones.

Hay que recordar que la ley de 1931 representa el epílogo 
en texto único de toda ia legislación dictada en larga serie 
de años para la defensa de las plantas contra todo género de 
enfermedades y de parásitos, y que se uniforma además a 
las conferencias y convenios internacionales que han tenido 
lugar para tratar, el iinportante argumento.

Pero también el texto único de 1931 había sido sometido 
a algún retoque parcial. Ahora el reglamento interviene para 
dictar las normas de ejecución para tan compleja materia.

El reglamento es muy minucioso, con sus 108 artículos re­
partidos en tres títulos, y en cuatro y nueve capítulos, respec­
tivamente, los dos primeros.

El titulo i trata del servicio de vigilancia, de señalamiento 
y tratamiento de las enfermedades de las plantas, y, respec­
tivamente, el capítulo I, de los órganos encargados del servi­
cio para las enfermedades de las plantas; el capitulo II, de la 
vigilancia en el interior; el capitulo III, de la vigilancia sobre 
la importación y exportación; el capitulo IV, de las enferme­
dades de las plantas, operaciones de defensa y subsidios.

El titulo il trata de ios consorcios de defensa contra las 
enfermedades de las plantas y de mejora e incremento de los 
cultivos.

Los consorcios italianos, que en Francia son llamados sin­
dicatos, son muy distintos de los sindicatos franceses. Origi­
nariamente eran consorcios territoriales, es decir, de propieta­
rios de fincas rústicas. La más reciente legislación ha llamado, 
en cambio, a formar parte de ellos a todos los contratistas, y 
asimismo a los arrendatarios y aparceros. Esta institución 
tiene muy amplias aplicaciones en materia hidráulica y forestal, 
y también en otros campos; pero está siempre también some­
tida a especial reglamento, según su objeto; y así, por ejem­
plo, están particularmente reglamentados aparte los consorcios 
de saneamiento; del mismo modo en esta ley y en este regla­
mento hallan sus normas particulares los consorcios para las 
enfermedades de las plantas.

El capitulo I del título II dei reglamento trata de los inte­
resados en los consorcios obligatorios de defensa y de mejora 
e incremento de los cultivos, y en el capítulo II y en el III van 
las normas, respectivamente, para los dos distintos objetos de 
la defensa y de la mejora.

El capítulo IV regula el empadronamiento de los coníribu-



yeníes y de las matriculas de contribución; e! capitulo V, el 
cobro de las contribuciones; el capítulo VI, la administración 
de los consorcios; el capítulo VII, el personal. En el capítu­
lo VIH se trata de la concesión y amortización de los mutuos 
de favor a los consorcios provinciales para, la viticultura; en el 
capítulo IX, de las federaciones de los consorcios de mejora e 
incremento de los cultivos.

El título III, que es el más corto, en tan sólo dos artículos 
finales, contiene disposiciones generales correspondientes al 
cese de los consorcios y a las penalidades y sanciones.

Así queda regulada una importante materia de gran tras­
cendencia para la agricultura, donde se aplica ampliamente el 
principio de la cooperación — empero obligatoria— de los inte­
resados en la tutela de sus intereses, con equitativo reparto de 
las contribuciones y garantía de defensa contra males comu­
nes., a los cuales mal pudiera resistir la acción aislada de los 
respectivos individuos.

Se atesora de ese modo una larga experiencia de la insti­
tución verdaderamente italiana de los consorcios, que en esta 
y semejantes materias ha prestado tan notables servicios a ia 
causa de la agricultura, constituyendo un ejemplo digno de 
estudio y quizá de imitación también para los demás países 
cuya agricultura, cuya propiedad inmobiliaria y la hacienda 
tengan caracteres similares a.los de la agricultura, de la pro­
piedad inmobiliaria y de la hacienda italianas,

F, L u z z a t t o .

El problema de la producción lechera 
en Italia

De uii interesante y bien documentado informe presentado 
por el Doctor G. Besana al X Congreso Mundial de Lechería 
(tercera sección), celebrado en Roma y Milán, extractamos lo 
siguiente:

El desarrollo y el progreso de la industria lechera están en 
íntima relación con el desarrollo y el perfeccionamiento de la 
agricultura. El renacimiento agrícola que se constata actual­
mente en Italia, merced a la construcción de una vasta red de 
canales de riego, a la valorización de terrenos antaño incultos 
y hoy día transformados en prados artificiales y naturales, a la 
introducción en grande escala de maquinaria agricola, a la 
selección de semillas, etc., ha traído como consecuencia nece­
saria un aumento del patrimonio zootécnico, y, por tanto, un 
aumento de la producción lechera.

Italia ocupa un lugar preeminente entre las pocas nacio­
nes que hoy día pueden ofrecer una gran diversidad de ti­
pos queseros de alta calidad. El trabajo característico de la 
leche para ia fabricación del queso y manteca, realizado anta­
ño en establecimientos bastante primitivos, ha ido transfor­
mándose merced aí trabajo constante de los técnicos y de las 
Empresas industriales, que han sabido valorizar en estos últi­
mos años sus productos.

La superficie ocupada por ios prados naturales y artificia­
les alcanza más de siete millones de hectáreas. La existencia 
ganadera comprende6.425.000bovinos, délos cuales3.521.000 
vacas; 12 millones de ovinos, de tos cuales 8.785.000 ovejas;

2.834.000 cabras; 25.236 búfalos; 1,032.000 caballos, y cer­
dos 2.422.000.

La producción de leche acusa un aumento continuo. Aun­
que las estadísticas lecheras no pueden ser rigurosamente 
exactas, no obstante transcribimos las cifras siguientes de 
producción, tomadas del informe antedicho:

La producción italiana de leche en 1870 se elevaba a 15 mi­
llones de hectolitros anuales, y en 1895 alcanzaba 20 millones 
de hectolitros. La producción anual de 1933 se ha calculado 
en 72 millones de hectolitros, repartida de la manera siguiente: 
leche de vaca, 67 millones de hectolitros; leche de oveja,
4.050.000 ídem; leche de cabra, 905.000 ídem, y leche de bú­
fala, 45.ÜOO ídem.

Italia ocupa el cuarto lugar como país productor de leche 
en el mundo y el primero como país productor de queso. Más 
del 25 por 100 de la leche producida se destina al consumo 
directo, mientras que el resto es absorbido en su totalidad por 
la industria quesera.

Podemos observar que el consumo de leche en Italia al 
estado natural es muy bajo, pues este consumo alcanza, en 
efecto, solamente 30 litros por habitante y por año.

Hace solamente pocos años que se inició la resolución del 
problema para abastecer a las grandes ciudades con una leche 
pura y sana. Actualmente existen más de cincuenta centrales 
lecheras, que poseen una maquinaria completamente moderna 
y que pueden tratar más de 2.000 hectolitros de leche al día. 
Entre las principales podemos citar las centrales de Milán, 
Monza, Roma, Ñapóles, Verona, Venecia, Brescia, Cremona, 
Cosenza, Turín, etc.

La ley sobre la leche (decreto de 9 de mayo de 1929, nú­
mero 994) reglamenta y disciplina el tratamiento de la leche 
destinada al consumo directo, y regula todas las fases, desde 
la producción hasta el consumo.

La industria quesera, que, como ya hemos dicho, absorbe 
casi el 75 por 100 de la producción italiana de leche, ha alcan­
zado un progreso enorme. Las queserías que se dedican a este 
trabajo pueden dividirse en dos grandes categorías. La primera 
comprende las queserías de carácter doméstico; la segunda, 
las queserías de carácter industrial.

La quesería doméstica, que recuerda algo la vida de los 
campesinos primitivos, trabaja la leche suministrada por el ga­
nado bovino, ovino o caprino perteneciente a cada propietario, 
y los productos obtenidos se destinan al consumo de la misma 
familia. Se encuentran numerosos ejemplos de esta forma de 
explotación en la región alpina.

Por el contrario, la quesería industrial trabaja la leche 
para fines comerciales, vendiéndola, ya sea al estado fresco, 
ya sea transformándola en sus diversos productos. Este tipo 
de quesería posee a menudo, como industria subsidiaria, una 
cría porcina, y algunas veces divisiones para la utilización de 
los subproductos.

Según el carácter económico, las queserías italianas pue­
den dividirse en tres categorías: privadas, sociales o coopera­
tivas e industriales.

Las privadas son las queserías en las cuales el productor 
de leche manipula o hace manipular la leche producida por 
su rebaño en el mismo lugar. Se encuentran ejemplos de estas 
queserías en las zonas de regadío de Lombardia,

(Continuará.)
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Keiactón poi ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los atas ¿fue se expresan  (1)

1) 1 S 'I' K l T  ü  S

üentru............
Hospicio.........
Chamberí........
Buenavístu—
Congreso........
Hospital......
inclusa.........
Latina...............
P a lacio ............
Universidad ..

l'OTAL

1) i K ' l '  K 1 'I' U  K

Centro..................................
Hospicio— ...........................
Chamberí.......................................
8uenavis ta .................... ........... ..
C ongreso........... ..........................
Hospital............. ...................
Inc lusa ............. .............................
L a tin a ...........................................
Palacio.........................................
Universidad...................... ...

l'OTSt. . * , * »,, ̂ ,

día Id

0« tsallli

. 7Ò1 
13.960 
lt,7ia
IS.700 
il 439 
10.290 
13.000 
20.249 
14,200 
20.618

138 S19

1 430
2 390 
9 640
3 600 
9.3.15 
9,290 
5.PÜ0 
3 276 
1.200 
S.0S3

40 634

4.793 
2ffl0 
8.675 

18.640 
5 372 
4.300 
7.079 
4 238 
4 800 

¡8 848

DIA 9 Día  io DIA l i

De Datili Da t1 ai

760 
14.160 
14 631 
18 590 
11.450 
10.470 
Ì3.9I0 
20 120 
14.000 
22 131

140 268

I.33Ò 
3 090 
9.829 
3.730 
2.300 
2 314 
5.495 
3.075 
1 100 
6605

38.863

Da t la ll l i  

Kit.oa

4 810
3 750 
8 70'2

18 510 
5.350
4 400 
7.170 
4.110 
5.200

19 975

718 
14 100 
14,620 
18 850 
11.438 
10.390 
13610 
20 149 
14 800 
20.411

62 016 138.886

Da Mai

1.670 
3.060 
9.800 
3,810 
2 328 
9200 
5 375 
3.143 
1.400 
7 606

Da Datili 

Kii.oa

4 725
3 942 
8.690 

18 500
5 390
4 300 
6.998 
4 127 
5.600

20 034

725 
14 065
14.700
18.700 
11.430 
10 310 
13 80Ì 
20.176 
14980 
22.668

DÍA IB

Di Dallii

KtLUS

740 
13.056 
14 690 
18.670 
11.431 
10.300 
14 100 
20,133 
14.309 
20.601

80.693 138 930

1.505 
2.985 
9.830 
3 800 
2.320 
2 301
5 220 
3.069 
1.150
6 525

38,705

Da D n l l l i

K̂LOa

40.482

DIA U

Da Mot

81.306 141,55?

1 515
3 005 
9 858 
3 800
2 315 
2 300 
5.470 
3.128 
1.400 
6 053

39744

DIA lo

Da M  a a

4 801 
2.860 
8 740 

18.600 
5.361 
4.314 
7.221 
4,1 ?9 
4.200 

20.362

765 
14 015 
14.695 
18 720 
11 432 
10 240 
H.«» 
20.155 
14.300 
21.296

80.691 146 598

1.420 
3,004 
9 790 
3 850 
2 324 
2.270 
5.425 
3.110 
1.000 
5 098

38.191

4 6P0 
2,850 
8.7H0 

18.580
5 354 
4.E95 
7 160 
1 16U 
5 100 

19.6-2

80 501

790 
14 120 
14.6 0̂ 
18600 
11 436 
10.310 
13 814 
'20 183 
14.500­
19.265­

117.668

1 393 
3.130 
9 800 
3500
2 321 
2.240 
5 600 
3.159 
1.300 
5,525

rr.,071

i.8,9; 
3700' 
8.ÍI91 

18.5ÍS' 
5 370 
4 310 
7.Ü60 
4 158 
5800 

20 094

81.541

Da lula

4 727' 
3 1 IO- 
8.725 

18.300 
5 3 5 0 ­
4.294 
6.980­
4.144 
4.9C0 

10 293

79.803

(!) La columna de pan de familia comprende los panes y libretas. En la de lu¡o. las cifras se refieren a manos.
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ffelaciún de ptecios de arttculos de consumo durante tos días que se expresan

P R E C I O s

T>éh 9 
t'euotftis

Di» 10

KQHBt.Hb
nii4 u

PesetKa

níH 12 nírt 13 U in  U IM A 15 
pQĤtAB

Frutas
Albaricoques, kilogramo. » » * 9 f 9 9 9

Brevas, Kieni.................... » » 9 9 9

Camuesas, ídem............... y 9 t 9 9 9

Cerezas, ídem................... ií » 9 t 9 9 9

Ciruelas, idem.................. 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,25 a 0,00 0,30 a 0,60 0,30 a 0,00
Ciruelas Claudias, ídem.. 0,4Ü a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 a 0,90 ' 9 0,40 a 0,80 0,45 a 0,85 0,40 a 0]90
Fresa ídem......................... » » 9 1 9 9 !»
Fresón, Idem..................... » 9 9 9 9 9

Fresquillas, ídem ............. » 9 9 » 9 T

Higos, ídem....................... » Ù 9 5 9 0,30 a 0,50 0,30 a
Higos cliiimbos, ídem.. . . 0,25 a 0,35 !» 9 f 9 9 0,25 a 0,35

Limones, sera.................... 15 a 25 15 a 25 15 a 25 t 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mandarinas, ca ja......... » » 9 < 9 » 9

Mandarinas, ciento..... . y> » 9 9 9 » 9

Manzanas, kilogram o..., 0,40 a 0,60 0,43 a 0,80 0,40 a 0,80 i 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,90

Manzanas de Chile, idem t 9 9 1 9 *
Manzanas de la tierra.

ídem............................. 9 9 9 9 9 9

Manzanas reineta. Idem. jO » » 9 9 9 »
Manzanas verdedoncella, t

írifiiti *........... ....... . 9 i 9 t ñ

Melocotones, Idem....... 0,35 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a I r 0,40 a 1 0,40 a 1,25 0,45 a 1,30
Melocotones déla tierra,

ídem................................. ID 0,15 a 0,25 9 9 9 . t «
Melones de Levante, id.. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 t 0,10 a 0,25 0,20 a 0,40 n,15a 0,25
Melones de la tierra, ídem 1> » » 0,15 a 0,2.5 0,15 a 0,25 0 25 s 0,40
Naranias, ciento............ 2 a 6 2  a 6 2 a 6 9 9 h 1,50 a 6
Naranjas de Berna, ídem. 3 a 10 3 a 10 3 a 10 * 9 9 3 a lÜ
NaranjasdeOriliuelafdem 1 9 9 9 9 » 9

Naranjas del grano de
oro, ídem........................ » 9 9 9 > 9 9

Naranjas de Wàshington,
ídem................................. » 9 9 9 9 9

Nísperos, kilogramo........ 9 9 9 9 9 9

Nueces, ídem..................... » 9 9 9 ■ 9 9 9

A y u n t a m i
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P R E C I O S

KSPWCIKS liin. Q tu» 10

bJLI»

1>ÍÜ 11. Ititi 12 

Pbbbt.nEt

Min 13

PitHQT.ni»

[>ÌH 14 Din 15

Pqhq LnH

Paraguayas, kilogramo.. 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 fi y> 0,60 a !,!0
Peraa, idem......................... 0,30 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a 0,80 ■fi 0,40 a 0,80 0,4.3 a 0,80 0.40 a 0,80
Peras de agua, Idem........ 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,10 fi 0,70 a 1,25 0,70 a 1.25 0,80 a 1,25
Peras de Dun Guindo, (d. 0,50 a 0,85 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 " X 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,80 a 1,25
Peras de la tierra. Idem , » » fi fi 0,30 a 0,60
Peras de Roma, ídem . , , » » « 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,50 a 0,85
Picotas, ídem..................... » » 9 » fi fi »
Sandías, ídem................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 Í 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0 ,!5  a 0,20
Uvas albillo, idem............ 0,45 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 « 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 0,45 a 0,65
Uvas moscatel................... 0,40 a 0,80 0..35 a 0,70 0,33 a 0,80 n ' 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80 0 35 a 0,80
Uvas de la tierra, ídem .. 0,30 a 0,50 0,23 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40

Verduras

Acelgas, manojo. . . . 0,35 a 0,50 0,.35 a 0,50 0,35 a 0,50 fi 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,.50
Ajos, kilogramo............... 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75 0,60 a 0,70 ' fi 0,60 a 0,75 0,70 a 0,75 0,t0 a 0,75
Alcachofas, docena........ y> fi » fi fi
•Apio, manojo..................... » Í fi 4- »
Berenjenas, docena........ ! a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,10 i 1 a 1,10 [ a 1,10 ] c 1,10

0 80 a 1 0 a 1 0 SO a 1 in f 0\ n isn fi 1
Calabazas, pieza............... 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 L50 a 3 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1 a 3
Cardillos, kilogram o.... • y* » fi fi fi fi
Cardos, docena................. » » t fi fi fi
Cebollas nuevas, kilo . . . 0,15 a 0,20 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 fi 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25
Cebollas nuevas, ciiafro

iriHno¡üi .̂........................ » fi > fi fi »
Cebolletas, ídem ............. t » y> >. fi » »
Escarolo, idem.................. 1 a 2 0,80 a 1,50 0,75 a 1,75 1 a 1,75 0,90 a 1,75 0,75 a 1,75
Espárragos de jardíti, ma-

nojo.................................. 7 fi fi fi fi
Espárragos trigueros, id. » > » fi fi fi
Espárragos pericos, ídem » fi » fi fi
Espinacas, ídem............... » > ■ St fi fi fi fi
Guisantes, kilogram o.... . » » » t fi fi fi
Guisantes de Levante, id. 1,35 1 1,35 fi fi fi 0,75 a 1
Judias, ídem....................... 0,40 a 0,90 0,50 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,8C 0,30 a 0,80 0,40 a 0,75
Judíos, (dem....................... 0,45 a 0,75 0,45 a 0.85 0,40 a ■ 0,75 ■i 0,40 a 0,30 0,40 a 0,75 0,50 a 0,70
Ledmgas. docena.......... 0,70 a 1,75 0,60 8 1,75 0,50 a 1.50 t 0,70 a 1,75 0,75 a 2. 0,70 a 2,75
Lombardas, ídem............... 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 5,50 2 a 5 2 a 5
Patatas blancas, kilogra- f.

mo.......... .......................... » » > fi fi fi fi
Patatas holandesas, ídem 0,29 a 0,30 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0 31
Patatas holandesas norte, fi

ídem.................................. » fi fi fi fi
Patatas rosa....................... 0,21 a 0,22 0,2! a 0,22 0,21 a 0,22 9 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22
Pepinos, ídem..................... 0,10 a 0,20 0,10 a 0,25 0 ,10a 0,25 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,07 a 0,15
P im ien to s co lo ra d o s . fi

ciento............................... 4 s 13 3,50 a 12 4 a 14 fi 4 a 14 4 a 14 4 a 12
Pimientos verdes, ídem .. 3 a 8 2 Q 7 2 a S 1 2,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 7
Remolacha, manojo.......... 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 fi 0,50 a 0,70 0,50 a 0 70 0,50 a 0,70
Repollo francés, docena.. » fi fi fi
Repollo de la lierra, ídem 2 a S 3 a 9 3 a 9 fi 3 a 9 3 a 9 3,50 a 10
Repollo de Cáceres, ídem » « fi fi fi
Repollo de Levante, kilo- «

gramo............................... t i» fi fi fi fi
Tomates, ídem................... » * fi fi fi fi
Tomates de Levante, id,. » » ■Sí » 1» fi fi
Tomates de la tierra, id ■ 0,12 a 0,25 0,10 a 0,20 0,10 a 0,22 » O.lOa 0,25 0,12 a 0,30 0,20 a 0,35
Zanahorias, manojo. . .  . 0,50 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1 i 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a O.SO

M K I Í < Í A I > 0  C l ^ í I M r t e A I ^  l ^ f ^ J S C A O O S ,  H U K V O W  V  O A ' ^ A

Helación de previos de venta durante los días que se exuresan

P R E C I O , s

BSPBCIKS Din 9 Din 10 Din 11 Din 13 1J>h 13 Oitt 11 DÉH ]5

PObQttiA PeBoba.« POHQtHB PQhGtni) PQHbtn» PQüGtnB

Aves
Capones, uno.................... fi fi fi fi fi fi >
Gallos, ídem................ .. 5 a 7 5 a 7 5 b 7 fi 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una..................... 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 fi 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno......................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 fi 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Pavos, ídem....................... 8 a 16 8 a 16 8 a 16 fi 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par..................... 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75 fi 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pollos, uno......................... 2,75 8 7,50 2,25 a 7,50 2,75 a 7,50 fi 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50
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KSFKCIBS

Caza

Liebres, una..........
Perdices, par........

Huevos 
[El c l i nl o]

De Bélgica............
De Castilla..........
De Dinamarca , ..
De Ciülicia.............
De Marruecos , , ,
De Murcia.............
De Trípoli..............
De 'l’urquia.......
De cámaras: Dinamarca.
De ídem: Holanda..........
De ídem: Trípoli.............
De ídem: Turquía..........

Pescados
Abadejo, kilogramo .. 
Almetes, ídem . . .  . . .
Anguilas, Idem.. ..........
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem................
Bertorellas, ídem...........
Besugos, ídem...............
Bocarte, ídem.................
Bonito, ídem...................
Boquerones, ídem.. . .
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Csracoles, ídem,,. . . . .
Cazón, ídem....................
Centollos, ídem...........
Cigala», ídem........ . . . .
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem . ........
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem...............
Dentones ídem , ........
Doradas, ídem................
Gallos, ídem . . . .  ........
□ ambas, ídem,.............
Gato, Idem.....................
Japuta, ídem......... ..........
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, Idem. . .  . ,
Marrajo, ídem.
Mejillones, ídem.............
Melva, ídem, . ............
Merluza, idem. . .  ........
Mero, ídem........ .............
Pajeles, ídem................. .
Panchos, ídem, .. ........
Parrocha, ídem . . . , .
Peces, ídem.....................
Pescndillas, ídem...........
Pez palo, ídem............... .
Platusas, ídem................
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem..................... .
Rodaballos, ídem........... .
Salmón, ídem...................
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem.
Voladores, ídem .. .

Escabeches
(Barril]

De besugo 
De Bonito.
De pescadillas.

P R E C I O S

uu g Dfti 10 £>ja 11 DU 12 Día 1 3 U Í E 11 Día 15

. 7,50 7,50 7,50 » 7,50 7,50 7,50
n ñ 5 5 ñ 5 5 5] ■
. 3,75 3,75 3,75 t 3,75 3.75 3,75
. 250 2,20 2,20 A 2,50 2,50 2,50
a TO A &

» í A »

. 20,50 20,50 20,50 20,50 20,50 20,50

. 16 a 19 16 a 19 16 a 19 » 16 a 19 16 a 19 16 a 19

. 16,50 16,50 16,50 A 16,50 16,50 16,50
16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19 t 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19
16 a 17 16 a 17 16 a 17 A 16 a 17 16 a 17 16 a 17
19 a 20 19 a 20 19 a 20 » 19 a 20 19 a 20 19 a 20
17,50 17,50 17,50 a 17,50 17,50 17,50
16,50 16,50 16,50 » 16,50 16,50 10,50
18 18 18 . A 18 18 18
15,50 15,50 15,50 A 15,50 15,50 15,50
17 a 18 17 a 18 17 a 18 » 17 a 18 17 a 18 17 E 18
17 17 17 17 17 17

1,50 a 2 » » É »
1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 •» 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25
1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,75 » 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75
1,50 a 1,75 1,75 a 2,15 1,50 a 1,90 A 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 7̂ I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

0,75 a 0,90 A 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
1,25 a 1,75 1,60 a 2 1,40 a 2 i t »
1,15 a 1,25 0,65 a 0,85 0,75 a I ' > 0,75 a 1 0,75 a 1 0,65 a 0,85
1,50 a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
1 a 1,80 0,65 a 0,85 1 a 1,80 ] B 1,80 0,65 a 0,80 1 a 1,80
0,70 a 1,25 0,75 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 H 1,25 0,70 a 1,25
1,75 a 3 2 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3

* i A
0,60 a 0,70 1,10 a 1,25 0,60 a 0,70 A A »
1,50 a 2,50 » 1,50 a 2,50 A 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
2 a 4 2 a 4,25 2 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
1,25 a 2,50 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 » 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

A t »
0,20 a 0,30 0,25 a 0,50 0,20 a 0,30 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

» A »
1 a 2 1,65 a 2,50 1 a 2 A 1 a 2 1 a 2 1 a 2

i S> f)
1 a 2 1,65.a 2,50 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
2 a 4,50 3 a 5,25 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4
0,60 a 0,70 1,10 a 1,25 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

» * A »
4.50 a 8,50 9 a 14 4,50 a 8,50 n 5 a 9 5 B 9 5 a 9
3,50 a 10 12 a 15 3,50 a 10 6 a n 6 a II 6 a 11
3 a 6 4 ü 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
1,75 a 7,50 3 a 5 1,75 a 7,50 * 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
] a 1,50 1.40 a 2 1 a 1,50 ] a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40

» »
» y>

3 a 4 3,50 a 4,25 3 a 4 % 2 a 4,50 2 B 4,50 2 a 4,56
2 a 3,25 » 2 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
1,25 a 2,75 1,35 a 1,40 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2
0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 7) 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0„50 a 0,70
1 s 1,501 1 a 1,75 ] a 1,50 í 1 a 1,50 ] a 1,50 1 a 1,50
1 Q 2,30 1,25 a 2,25 1 a 2.30 y t 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 2,50
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
2 a 3 t 2 a 3 2 a 3 »

Tí t ) A 1̂
1,25 a 2,25 1,75 a 3,25 1,25 a 3,25 1> 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
4 a 5 1 4 a 5 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3

» TA > »
1,75 a 3 3 a 5,25 1,75 a 3 » 2 a 3,50 2 a 2,50 2 a 2,50

] a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
0,80 a 1,25 0,30 a 1,25 A Tt
1 a 1,25 0,90 a 1,10 1,20 a 1,25 A 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80

75 a 125 l i o  a U 5 75 a 125 A 75 a 125 75 a 125 75 a 125
80 a 100 9 » 80 a 100 T»
50 a 75 i A 50 a 60 >
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VIMITA t>K t*OÎ ICÍA fJKBANA

fieiación de precios de cen ia durante lo s d ias que se  expresan

BHf^ECIKR

Aceite, litro.....................
Aceitunos, Itilogramo----
Aguardiente, litro...........
Alfalfa, quintal m ............
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal in. . .
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal in.............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, Ídem............
Vegetal, idem . . . . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem...............
Ternera, Ídem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, idem..........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m...........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, idem............
Maíz, ídem.................-
Trigo al detall. Idem. 
Idem al por mayor,

quinta] m.................
Huevos, docena..............
jabón, kilogramo............
Judías, ídem...................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal ai................
Maiz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem,. 
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, idem,. . 
Idem de viera, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quinta! n i...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grayére, idem.. 
Manchego, idem..
De Panna, Idem . , , 
Roquefort, Idem . , ,

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, Idem..............

Vinagre, idem................

P R E C I O S

PefietKs

Dift 10 

Feaebu,s

Díh 11 

Ptíâ tiKB

Día 12 

Peaetâ t

Día 19

PfiBfitaB

Díil 14 

PfiHebH.e

Día 15 

Feftetas

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3ü & 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 R 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 8 4 2 a 418 18 18 > 18 18 18
1,50 1,50 1,50 9 1,50 1,50 1,5045 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.4035 35 35 » 35 35 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,202,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 9 2,10a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 9 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30 2' a 5̂ 303 a 8 3 a 8 5 » S 9 3 a 8 3 a 8 3 Q 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,803,90 3,90 3,90 9 3,90 3,90 3,90O 2 2 » 2 2 2

S a 13 8 a 13 8 a 13 I 8 a ¡3 S i\ 13 8 a 137 a 16 7 a 16 7 a 16 9 7 a 16 7 a 16 7 a 162,80 2,80 2,80 9 2,80 2,80 2,80
37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 40 40 401,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 9 1,20 a 2,.3U 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » 9 9 9 9
» » y> » 9 9 9

1 a 1,20 1 ñ 1,20 1 » 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a !,20

65 65 65 » 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
I a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 9 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60
1,40 a 1,90 1,40 ñ 1,90 1,40 a 1,90 9 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8G 0,60 a D,8G 9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8G 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 9 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 LIO a L40
8 8 8 t  ■ 8 8 8
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0.50
6 6 6 » 6 6 6

0,65 0,65 0,65 9 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 9 0,33 0,33 0̂ 33
0,10 0,10 0,10 9 0,10 0,10 OJO
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 9 0,!3 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 9 0,06 0,06 0,06

11 11 11 9 11 11 11
1 a 1,20 1 a i,20 1 a 1,20 » ] a 1,20 1 a 1,20 [ a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 9 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

» 9 9 * 9
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,73 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 9 8 8 8
11 11 11 9 II 11 11
6 6 6 » e 6 6

10 10 10 9 10 10 10
n 11 11 9 11 n 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 9 30 30 30

» » » 9 » 9

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 9 60 60 60

o.eo a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Niimeio t¡ p eso  lie las reses sacrificadas diiranle Ins días que se expresan

D iA S

R E  S  E  S K 1 L O  Q R A M O S

VHC«fi ’leriier«» l.echales Cerdos Vacas Terneras Lanares CecliHles Cerdos

9 2Í^ 92 1.296 84 56.555,8 4.688 12.786,5 6.855,6
íO 4SI B2 2.493 8 > ' SO.859,7 3.972 22.590,9 58,1 '
n 146 59 1.037 > » 29.631,7 2.959,5 9,470,4 , *
Y¿
13 271 140 ! ,217 50 40 51.603 7.622,5 12.825,3 ¿94,4 2.964,6
¡4 234 105 953 917 > 47.135,9 5 426,5 8.008,9 1 626,4 ►
15 934 120 1.170 134 47,024,7 L 5.812,5 11.082,7 l.LüHt4 *

1.621 591 8.123 409 124 312:805,8 30.481 76.758,7 3.347,3 9.620,9

Derechos deeensados

n íA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
r>e(íüellí^ Locacfdji

Motidon- 
giierfa y 
tripería

T ra ii  S’ 
portes CáiTiBras

Secadero 
de pieles 
y cueros

A hnacén
3 por 1.000 

por V e 111 jt 
de reses

3 por 100 
por vent« 
de picosos

Mercado 
de Gana­

dos
T U T A

OSNBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetttíT Pesetas Pesetas Pesetas

9
10 
ti 
12
1314
15

264,75
194.80
149.80
200.45 197,90171.45

6646

1354515,50

4.409.00 
5.907,70 2.1 Si,90
4.149,30
3.242,85
3.418,20

267,1092,45
158,25
161
352,20190,30
137,35

2.195,80 
3 574,20 4.375,05
9.9(¿,651.766,75
L930.5O

3.053,90 3.614,70 
1.688,30 483,115 3.196,45 
2 200,25 
2.213,50

1,382,07
1,018,35820,22
8431.386.63 

1 188,.56 1.126,83

150,65
*

k

100,18
»

118,50
5,60
»

5,50
>

>

>
t
>
>

374,31
383,63924,08127,60405,30
357,89
460,87

12.126.03 14,737,43 
6.610,90 1.865,36 
12.041,78 9.195,50 
9,480,20

1.179,15 361,50 23.322,75 1.358,65 13.057,35 16.358,13 7.765,66 150,55 100,16 129,60 ' • 2.333,68 66.057,20

Número q p eso  de ¡as len tetas obieto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, se>^tm
procedencia, durante lo s dias que se  expresan  ,

DÍAS
N Ú M E R O

De reses De kilogramos

9 299 14.498,8
19 498 25.666,6
11 302 15.503,7
12 I *
13 394 16.080,9
14 289 14.753,1
15 270 13.436,3

.1,982 89,437,4

De Castilla

3.69 a 4,M
3.69 a 4,26 
3,61 a 4,39

3,56 à 4,14 
3,6Í a 4,28 
3,01 a 4,26

P R O C E D E N C I A  Y  P R E C I O S

De la M untaíta

3,96 a 3.83
3.26 a 3,83
3.26 a 3.91

3,99 a 3,91
3.22 a 3.69
3.22 a 3,69

Oe Galicia

2.83 a 3.39
9.83 a 3.39
9.83 a 3,35

9.83 á 3,35
2.83 a 3,39
9.83 a 3,39

De la tierra

9.83 a 3.56
2.83 a 3,56
2.83 a 3.4Í

9.83 a 3
2.83 a 3,13
9.83 a 3,13

De A sturias

3,69 a 3,83 
3,98 a 3,83, 
3,26 a 3,91

3,29 a 3.91: 
3,92 a 3.691 
3,22 a 3,69j

Precios por  clases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses oaatn as m ayores, lanares y cerdtas

CLASK l)R üANAD(.i

Vacaao mayar . . . .

C erd ifl,..

Vacunri mayor - 
L a n a r.
Cerdío.

VSCMS . . .  
Cebones. 
Toros 
Bueyes. 
Corderos. 
Lechales 
Ovejas.
Cabras..........
Blancos de!

chatos. 
Castellanos ,. 
AndaUices... 
Extremeflos, 
Murcianos,.. 
Mallorquines

pals y

Día 0 Día 10 Día 11 □la 12 Dia 13 nía 14 nía 15

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,35 a 2,93 
2,43 a 2,98 
2,61 a 3,13

3.45 a 3,62 
1,90 a 3,10
2.45 a 2,70

2,48 a 2,87 
2,43 a 2,61 
2,61 B 3,03 2,68
3.45 a 3,62 
1,90 a 3,10
2.45 a 2,70 

»

9,K  a 2,61 
2.41 a 2.88 
2,61 a 3
9 ft7
3;45 a 3,63 
1.90 a 3,10 
2,45 a 2,70

s

*
1

*

>

2,33 a 3 
2,35 a 2,87
2.59 a 3
2.60 a 2.78
3.45 a 3.62 
1,90 a 3,10
2.45 a 2,70

2,30 a 2.93 
2,43 a 2,95 
2 50 a 3,03 
2,60 a 2,76
3.45 a 3,62 
1,90 a 3,10
2.45 a 2,70

2,24 a 2,90 
2,35 a 2.87 
2,40 a 3,04 
2,65 a 2,87 
3.43 a 3.62 
! ,90 a .3,10 
2,45 a 2,70

2,60 a’ 2,90 
\

t

4
>

f
4
>

4
1

V

»
>

*

»
a

»
2.60 a 2,90 

>
•

2,00 a 2,90
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2,84
3,51
2,78

2,83 
3,49 ■

2,82
3,50

; 289
3,52
2,31

2,83
3,51
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